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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de marzo de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) a,.......................................
Libras ...................................................
Dólares ...................................................
Francos suizos ...................... .............
Francos belgas .............................. ..
Florines ........................................... . ..
Escudos ..................................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas ..................................
Coronas noruegas ...............................

3.128
80.660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1.46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
tío cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

 S u b a s t a

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de úna Casa-cuartel en 
Martín de la Jara (Sevilla), con ocho vi
viendas, distribuidas en un solo edificio, 
con  todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
por la misma, acogiéndose al Reglamento 
de Viviendas Protegidas del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas el pr in cip io / cuyo im 
porte total asciende a la cantidad^de cua
trocientas 6esenta y siete mil pesetas con 
setenta y tres céntimos (467.000,73) de
biendo quedar terminadas en un plazo de 
nueve meses, a partir del dio de *su co
mienzo, y siendo la fianza provisional para 
poder concurrir a la subasta de 9.533,62 pe
setas, que se depositarán en la D elegación ' 
de Hacienda (Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos}, en m etálico o en valo
res del Estado. Estas proposiciones se pue
den presentar en la Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura de Trans
misiones y Obras) calle de Guzmán el 
Bueno, numero 122, en esta capital, du
rante veinte días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y durante las horas hábiles de 
oficina, y en la cabecera ,de la 138.a C o
m andancia de la Guardia Civil en Sevi
lla, durante diecisiete días, a partir de 
la misma fecha de publicación.

El proyecto com pleto y pliego de condi
ciones estarán de m anifiesto en las de-

{tendencias anteriorm ente mencionadas, en 
os (\ías y horas hábiles de oficina.

Cada prcponente presentara dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal v el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre contendrá la proposición 
económ ica ajustada al modelo que se de
talla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junto Ad
ministrativa de la misma, a las once h o
ras del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario a quien por turno co
rresponda.
' Los sobres que contengan las proposi

ciones económ icas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pró- 
cediéndose a Continuación a la apertura.

• ante dicho notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más bala De existir igualdad, se 
desd irá  mediante sorteo.

Terminj2do el remate se devolverán a

los lid iadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de * T9.067.24 pesetas com o 
fianza definitiva, perdiendo, en otro casó, 
La fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura pa- * 
ra formularse el contrato, incurriendo en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianzu definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de Pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción:

Madrid 18 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel, Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
(Se extenderá en papel sellado de pe- 

.setas 4,50.)
D o n  dom iciliado e n  c a l le ........

número ........  con cédula personal vigente
de la clase ........ tarifa ....... ert nombre
(propio o com o apoderado legoIY  -de don
  hace presente: Que enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día  y de
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las ob^as de construcción de una Casa- 
cuartel en , se compromete a tomar 
a  su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los ‘expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de ..... , pesetas con .......  céntimos, com 
prendiera en esta cantidad el beneficio in
dustrial, lo que supone una baja del ... 
  por ciento sobre los precios del pro
yecto. Asimismo; se compromete a que las 
remuneraciones mínimas*q.ue han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma , del proponente.)

Acordada por esta Dirección G-eneral 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Mora de Rubielos (Teruel) con veintiuna 
viviendas, distribuidas en un solo edifi
cio, con todos sus servicios de Cuartel 
propiamente dicho, según el proyecto re
dactado por la misma, acogiéndose al Re
glamento de Viviendas Protegidas del Ins
tinto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas el\ principio, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de un 
millón cuatrocientas tres m íl.hovecientas 
setenta y una pesetas con setenta y nue
ve céntimos (1.403.971,79), debiendo que- 
daT terminadas en un plazo de veintiséis 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y  siendo la fianzo provisional para poder 
concurrir a la subasta de 14.260.63 pese
tas. que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda (Sucursal de lá Caja Gene
ral de Depósitos), en m etálico o en valo
res del Estado. Eátas proposiciones se pue
den presentar' en la Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura de Trans
misiones v Obras) ’ calle de Guzmán el 
Bueno, núm ero 122, en esta capital, du
rante veinte dios naturales, contados a 
partir de aquel en oue se ouhlioue este 
anunc’o en el BOLETIN OFTCTAL DEL 
F^TAD O  v durante las* hora?, hábiles de 
oficina, y en la cabecera de la 133.a Co
m andancia de la Guardia Civil en T e 
ruel, durante diecisiete días, a partir de 
la mtema fecha de publicación.

El proyecto completo y  pliego de condi

ciones estarán de m anifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres, 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el'resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre contendrá la proposición eco
nómica ajustada ai m odelo que se detalla 
a continuación.

L a apertura de sobres ce verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las-once ho
ras del siguiente día hábil después de < 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha D irección General y 
ante el Notario a quien por turno co
rresponda.

Los cobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a  la apertura, 
ante dicho notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada, más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
mate, depositará,, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta-, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la - cantidad de 42.781,89 pesetas com o 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso. 
La. fianza provisional y caducando la con
cesión. En los quince días posteriores de
berá otorgar la consiguiente escritura pa
ra formularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento .., 
del 90 por 100 de los Derechos reales y  -' 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo, el impüesto de Pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

M adrid 18 de marzo de 19^2.—El Te
niente Coronel, Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
(Se extenderá en papel sellado de pe

setas 4,50.)
D o n    dom iciliado e n    calle

número’ .......   con cédula personal vigente
de la clase ........ tarifa .........  en nombre
(propio o como apoderado legal) de don
   hace presente: Que enterado dél
anuncio publicado en el BOLETIN j O F I
CIAL DEL ESTADO del día .......  y de
lás condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta; 
de las obras de construcción de. una Casa-
cuartel en ........ ee comprom ete a tom ar
a. su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la - cantidad 
de   pesetas con ...... céntimos, com 
prendida en esta cantidad el beneficio 
industrial, lo que supone una baja del ... 
  por ciento sobre los precios del pro
yecto. Asimismo se com promete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones * vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)

Acordada por estai Dirección General 
la construcción de una Casa-cuartel en 
Tocina (Sevilla), con ocho viviendas, dis
tribuidas en un solo edificio, con todós 
sus servicios de Cuartel propiamente di
cho, según el proyecto redactado por la 
misma, acogiéndose al Reglam ento de Vi
viendas Protegidas del InstitutQ N acional, 
de la Vivienda,*
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•; • Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras reseñadas ol principio, cuyo im- 

_porte asciende a la cantidad de quinientas 
veinte mil cuatrocientas catorce peseta^

• setenta y dos céntimos (520.414.72i, debien
do quedar terminadas en un plozo de nue
ve meses, a partir del día de su comienzo, 
v. siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 10.618,26 pese
tas, que. se depositarán en la Delegación 
de Hacienda (Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos), en metálico/o .en valo-

: res;del Estado. Estas proposiciones se pue
den presentar . en 'la Dirección General 
de la Guardia Civil (Jefatura de Trans
misiones-y Obras), calle de Guzmán el 
Boeno, número 122, en esta capital, du-

• rante veinte dios ha tu rales, contados a 
partir de aquel en que se publique este 
anuncio, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y durante las horas hábiles de

. oficina, y en la cabecera de la 138.a Co- 
' mandancia de la Guardia Civil en Sevi
lla, durante diecisiete días, a partir de 
la mi>?ma fecha de publicación. .

'■ El proyecto completo y pliego de condi- 
''Ciones estarán de manifiesto en las de- 
pendehcias anteriormente mencionadas, 

i en los días y horas hábiles de oficina.
Cada proponente presentará dos sobres, K 

.. cerrados, lacrados y* rubricados: uno con
teniendo las referencias “técnicas y eCo- 

, nómicas, cédula personal y el resguardo '
: de haber constituido la fianza provisional, 
y el otro sobre • contendrá la proposición 
económica ajustada al modelo que se de-;

. ;talla.a continuación.
Lá. apertura de sobres se verificará en 

la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once ho- 

. ras del .siguiente día hábil después de 
' cumplido el plazo de presentación de pro

posiciones en dicha Dirección General y 
tVante el Notario a quien por turno co- 
v ri-esponda.
, Los cobres que contengan las proposi
ciones económicas de los «concursantes re- 

•*.chazados se destruirán ante Notario, pro
mediándose a continuación a. la apertura, 

ante dicho notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi- 

. ción más baja. De existir igualdad» se ■ 
decidirá mediante sorteo.'

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y derpás documento?' presentados, 
reteniéndose *-¿1 que se refiera a la propo- 
sición declarada más ventajosa. 
r  ̂ El adjudicatario, una vez cerrado el re- 

' maté, depositará, dentro de lo s . quince
• días siguientes al de la adjudicación, en 

la yá citada cuente» á disposición de la
v Dirección General de la Guardia Civil, 

la cantidad de 21.236,53 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro caso, 
la . fianfca provisional y. caducando la vcon- 

• pesión, En los quince días posteriores de- 
berá otorgar la consiguiente escritura pa- 

' ra formularse el contrato, incurriendo en 
¿aso de no hacerlo, en la pérdida total 
dé lá fianza, definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
febril. de 1939). . ;

" Asimismo, el impuesto de Pagos al Es
te do en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 de reducción. *

Madrid 18 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel, Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde. v

/  : • Míodelo. de proposición
(Se extenderá en papel sellado de pe- 

setas 4;50.)
’ D o n  domiciliado e n    ca lle ........
húmero ........ con cédula personal vigente

' de -)a clase ........ tarifa    en nombre
■(propio o edmo. apoderado legsi) de don- 

hace presénte: Que enterado del 
-anuncio publicado en el BOLETIN OFÍ-

¿  OI AL DEL ESTADO del día ......  y de
*• -fcs .conditíonfes y requisita que se exigen 
”  para la adjudicación en pública subasta 1

de las obias de construcción de una Casa-
cuartel en ' ...... , ce compromeie a tomar
a su. cargo la. ejecución de las mismas, 
coiKestrictá sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de ......  pesetas con ......  céntimos, com
prendida en esta cantidad el beneficio 
industrial, lo que supone una baja del 
/..... por ciento sobre los precios del pro
vecto. Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego- . 
ría empleados en las obras, por ja”/a  da 
•legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por .las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN ISTERIO DE AGRICULTURA  
Servicio Nacional del Trigo *

Jefatura Provincial de Navarra 
E x t r a v ío

Habiéndose e x t r a  viado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, serie U, 
número 929.056, impreso expedido con el 
número 5.592 de orden por el Almacén 
de Pamplona-1, ̂ importante 1.250 pesetas, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en las oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están «tomadas las precaucio
nes oportunás para que no se haga efec
tivo el deferido resguardo si no es a su 
legítimo dueño, quedando el mismo sin 
valor ni efecto transcurridos que,-sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto.

Pamplona, 15 de marzo de 1952—El Jefe 
provincial (ilegible). , •

854—O.

Habiéndose e x t r a  viado el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, serie U, 
número 6144.322, impreso expedido con el 
número 31 de cebada por el Almacén de 
Olite, importante 10.240 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en las oficinas d£ esta 
Jefatura Provincial, en la inteligencia de 
que están tomadas, las precauciones opor
tunas para que no se haga efectivo el 
referido resguardo si no es a su legítimo 
dueño, quedando el mismo día sin valor 
hi efecto transcurridos que sean dos me
ses desdé la publicación de este anuncio 
en e,l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Boletín» Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto.

Pamplona: 15 de marzo de 1952.*—El Jefe 
provincial (ilegible).

8 5 5 -0 .

Habiéndose e x t r a v i a d o  el resguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, serie N, 
numero 657.528, impreso expedido con el 
número 1.506 de trigo canje por el Al
macén de Sesma, importante 468 pese
tas, se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en las ofi
cinas de* esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo si no es a 
su legítimo dueño, quedando el mismo día 
sin valor ni efecto transcurridos qué sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto.

Pamplona. 15 de marzo de 1952.—El Jefe 
provincial (ilegible).

. 856—0. •

Habiéndose e x t r a  viado el resguardo' 
A4-AC-1, ejemplar del vendedor, serie U, 
número 514.794, impreso expedido con el 
número 537 de trigo canje por el Almacén 
de Men^avia, importante 292,50 pesetas,

se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la inteli
gencia de que están temadas las precau
ciones oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardé si no es a su 
legítimo dueño, quedando el nrtsmo dia 
sin valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberlo presentada! con arreglo 
a lo dispuesto.

Pamplona, 15 de marzo de 1952.-—El Jefe 
provincial (ilegible).

857—0.

Habiéndose e x t r a  viado el resguardo 
A4-AC-1. ejemplar del vendedor, serie U, 
número 634.190, impreso expedido con el 
número 65 de orden para trigo por el Al
macén de Larraga, importante 13.110 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que los presente en las 
oficinas -de esta jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están tomadas las pre. 
cauciones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo si no es a 
su legitimo dueño, quedando el mismo día 
sin valór ni.efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la, publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v «Boletín Oficial»' de la pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto.

Pamplona. 15 de marzo de 1952.—El Jefe 
provincial (ilegible).

858—0.

Habiéndose extraviado los resguardos 
A4-AO-1, ejemplar del vendedor, núme
ro 1 458, y serie Ñ número 522.083 de trigo, 

. impresos expedidos por las Jefaturas de 
Almacén de Viqna v  Pamplona-2, impor
tantes *i56.30 y 220 pesetas» se previene a 
la persona o personas e i cilfb poder se 
hallen que los presenten en las oficinas 
de esia Jefatura Provincial, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se haga 
efectivo el importe de los referidos con
tratos si no es a sus respectivos dueños, 
quedando el mismo día sin valor ni efecto 
transcurridos que sean (los meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole
tín Oficial)' de la provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto.
. Pamplona. 15 de marzo de 1952.—El Jefe 
provincial (ilegible).

859—0.
Instituto 'Nacional de Colonización

Se anuncia concurso publico para la 
ejecución por contrata de las obras de 
construcción de un cementerio en el nue
vo pueblo de Gimenelis, de la zona del 
canal de Aragón y Cataluña.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicada^ asciende a 
cien mil seiscientas cuarenta y una pese- 
tás con ocho céntimos (100.641,08).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
de proposición,. podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en Lérida (Carmen, 1 
y 3) durante los días hábiles y horas de 
oficina).

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de dos mil doce pesetas con 
ochenta ’ y dos céntimos (2 012,82)-, debe
rán presentarse en cualquiera de las ofi
cinas indicadas antes djLlas doce hrres 
del día 16 de abril de 1952, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las doce horas del día 21 ¿el 
mismo mes y año.

Madrid, 21 de marzo de 1051—Si In
geniero Subdirector de Obras, P. A. (ile
gible). .

685—O,
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Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de reforma y am
pliación de cuatro viviendas para colonos 
con dependencias en la iinca «Encinarejo 
de los Frailes Jerónimos», del término mu- 
nicioal de Córdoba.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
doscientas cincuenta y cinco mil setecien. 
tas ochenta pesetas con veinticinco cénti
m os (255.780,25).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en M adrid (paseo de la 
Castellana, 31) y en la Delegación de 
dicho*Organism o en Córdoba (G *  Lovera,. 
núm ero 1 y 3) durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res. 
guardo de haber constituido uha fianza 
provisional .de cinco mil ciento quince pe
setas con Sesenta céntiiños (5.115,60) de
berán presentarse, en cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes de las once bo^ 
las del día 15 de abril de 1952, y la a p e r 
tura de los pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales a las once horas del 
día 19 de dichos mes y año.

Madrid, 20 de marzo de 1952 —El In
geniero .Subdirector de Obras, P. A. (ile
gible).

686- 0 .

Se anuncia cqncurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de re
form a y. división de viviendas en el cor
tijo  de la finca «Santa Am alia», del tér
m ino municipal de Alhaurín de la Torre 
y Cártam a (M álaga).

El presupuesto de ‘ eiecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
trescientas sesenta y ocho m il ochocientas 
cincuenta y tres pesetas con ochenta cén
tim os (368.853,80).

* El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el m odelo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31) y en la Delegación de 
dicho Organismo en Granada (Puerta 
Real. 1) durante los días hábiles y horas 
de oficina. .

Las proposiciones, acom pañadas del res. 
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de siéte mil trescientas setenta 
y siéle pesetas con siete céntimos (pese
tas 7.377,07) deberán presentarse, en cual
quiera de las oficinas indicadas, antes de 
las doce horas del día 15 de abril de 1952, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las oficinas centrales a las doce horas 
del día 19 de dichos mes y año.

Madrid. 20 de marzo de 1952.—El In
geniero Subdirector de Obras, P. A. (ile
gible).

687—0

DIRECCION GENERAL DE AERO
PUERTOS

Obras del nuevo Ministerio de! Aire
Se anuncia concurso público para la 

contratación del suministro de herrajes 
de colear y seguridad.

El piiego de condiciones del concurso 
y los modelos podrán examinarse én las 
oficinas de la obra (entrada por la calle 
de R om ero R obledo), durante los días 
hábiles, de diez a una de la máñana.

Las proposiciones se redactarán exac-, 
turnen te con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don...................vecino de ............  con do

m icilio en  . enterado del anuncio
publicado para el concurso del suministro 
Se herrajes de colgar y seguridad en las 
obras del Nuevo Ministerio del Aire, así 
com o de los modelos, pliegos de condi
ciones legales y facultativas, los cuales 
acepta íntegramente, se comprom ete a su

ministrar las citados materiales por los 
precios que adjunto se acompañan.

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el citado pliego de condicio
nes légales;

........................................ de 1952,
El ...........................

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui
do una fianza provisional, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden de 7 de agos- - 
to de 1941 («Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» núm k 107), deberán presentarse 
al Tribunal dél concurso, que se consti
tuirá en las citadas oficinas el día 15 de 
abril de 1952, a las once horas de la m a
ñana, admitiéndose proposiciones hasta 
las once treinta horas.

El importe de estos anuncios será por 
.cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Se
cretario de la Junta Económica.

703—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

B U RG O S

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 5 de abrú de 1952, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, calle Vitoria, núme
ro 29, principal, se celebrará subasta de 
los vehículos siguientes:

1.° Un lote conteniendd los vehícúlos 
siguientes:

Una camioneta marca «Chandler», m a
tricula BI-8154, de 17 H. P., 6 cilindros.

Una camioneta marca «Talbot», matrí
cula BÍ-3639, de 4 cilindros.

Una furgoneta marca «H u dson», m a
tricula S.-6842, de .21 caballos, 6 cilindros.

2.° Un camión marca «Chevrolet», ma
trícula A.-4654, m otor 6 cilindros.

Con arreglo al precio de acta de tasa-, 
ción aprobada y dem-¿s condiciones que 
figuran en el pliego correspondiente, que 
podrá ser exam inado por los interesados 
en esta Fiscalía Provincial de Tasas, todos 

' los días laborables, de cinco a  siete de^K 
tarde.

La presentación de proposiciones se 
efectuará, de o n c e ^  una de la mañana, 
en la Secretaria de* esta Fiscalía, cerrán
dose la adm isión el dia 4 de abril, a las 
catorce horas.

. Los citados vehículos podrán ser exámi- 
nados hasta .las catorce horas del día 4 de 
abril, de nueve a  una, y d v  tres a seis, 
en el garaje Auto-Servicio, de esta capi
tal, sito en la carretera de Madirid.

E l importe ĉ el presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Burgos, 24 de hiarzo de 1952.—El Pre
sidente de la Comisión, Florentino Fer
nández Divar.

701—0 .  •

PALENCIA

Comisión para la venta de vehículos 
\ automóviles incautados

El día 14 de abril de 1952, a las once 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en Teniente 
Velasco, núm. 1, segundo, se celebrará la 
subasta de un camión marca «Opel- 
Blittz», con arreglo a los precios del acta 
de tasación aprobada y demás condiciones 
que figuran en los pliegos correspondien
tes ; los que podrán sel examinados por 

'lo s  interesados en la Secretaría de esta 
Fiscalía Provincial, todos los días labo
rables, de diez a catorce, hasta las doce 
horas del día 9 de referido mes, en cuya 
fecha quedara cerrada la; admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables, jde diez a trece horas; en el

garaje Central de don Félix del Paso, de 
esta capital.

El importe del preser.t2 anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Pálencia, 25 de marzo de 1952.—El 
Presidente de la Comisión, Rosendo de 
la Torre López.

708—0 .

DELEGACIONES DE H ACIEN D A

CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
don Constantino Rom ero Mora, qué últi
mam ente lo tuvo en la barriada de Puen
te Mayorga, La Línea (Cádiz), se le hace 
saber por medio de-la  presente que:

En cum plimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 del Reglam ento de Procedi
m iento en las reclam aciones económ ico- 
administrativas, de 29 de ju lio  de J924, 
se le pone de manifiesto, por plazo de 
diez días hábiles, contados desdé el si
guiente a la publicación de la presente, 
las actuaciones en el expediente de de
fraudación núm ero 303 de 1948. y fallado 
por esta Junta en 25 de noviembre 
de 1948, y en el que aparece usted com o 
encartado, asi com o el escrito de apela
ción contra dicho fallo, suscrito por don 
Manuel Navarro Antón en 14 de diciem 
bre de 1948 y dirigido al Tribunal Eco
nóm ico-adm inistrativo Central, quedan
do advertido que durante dicho plazo 
puede alegar lo que estime procedente y 
que de no hacerlo se considerará que re
nuncia a ese , derecho, continuándose la 
tramitación del expediente. .

Lo que se publica en este diario oficial 
a los efectos consiguientes.

Cádiz. 17 de marzo de 1952.—El Se
cretario de la Junta, Antonio Benítez.— 
Visto bueiio, el Delegado de Hacienda, 
presidente, por delegáción permanente, el 
segundo Jefe - Vicepresidente, Fernando 
Llamas.

8 4 9 -0 .  ,
GERONA

Habiendo sufrido extravío en los años 
de su presentación (años 1936, 1938 y 
1940), durante .su tram itación por estas 
oficinas, los 144 cupones , de la s  clases 
de Deuda que se indican, presentados 
para su cobro por el Banco de España, 
Sucursal dé Gerona, y cuyas series v nu
meración se detallan a continuación, se 
hace público por el présente anuncio, 
con la advertencia que si en plazo de un 
mes, a contar de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial de la Provincia de. G e
rona». no se presentarán reclam aciones 
de quienes se consideren perjudicados, 
serán anulados dichos cupones, expidién
dose certificación supletoria a efectos de 
su abono al citado presentador:

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100.— 
Cupón núm. 9.-¿Vencimiento 1 de abril 

de 1936

Serie A

Número Nume- Número NUme-
de cupones ración de cupones ración

v 1 1021 «3 27143-45
1 4356 1 29747
1 5403 2 * 31090 91
2 13497-8 ’ 1 35970
1 . 20959 1 37963,

• 1 21159 L 39Ó16
1 21274 4 39211-4
1 25958 6 39217-22
1 26307 4 • / 39227-30
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Número Nume- Número Nume-
de cupones ración' de cupones ración

1 39234 5 45534-38
3 39240-2 1 48729
.1 39245 1 . 49111
1 41414 1 49549
1 43591 -
1 44867 50.

r l  45359

' Serie B

Número Nume- Número Nume-
de cupones ración de cupones ración

1 6635 1 14985
1 8282 1 14990
1 8317 5 14993-7
1. 11181 1 1819*
1 13592 -
7 14977-83 20

Serle C
-     , ' , ñ

Número Nume- Número Nume-
de cupones ración de cupones ración

1 5847 1 10616
1 5864 1 11542
1 8309  -,
5 10526 30 10

Serie D

Número Nume-. Númerq Nume*
de cupones ración de cupones ración

1 295 1 10170
¿1 5576 2 10172-73

1 7119 -
1 9902 7 .

" T  " ■ ”

Serié E

Número Nume-
de cupones ración

1 10363
1 16050 i

• 1 16517

3

Serie F

Número Nume-
de cupones ración

1 1 «874'

1
s

. _

Serie G 1 *

Número Nume- Número Nume-
de cupones ración de cupones ración

, i . — ----------- ------------ —— ~ ; • ■

1 ' 3057 9 13663*71
1 5077 1 13874
1 7638 2 15118 20

10 8398-407 .-----------
i 10181 26

Ssrle H

Número Nume- Número Nume-
de cupones ración de cupones ración

1 791 1 3479
1 2236 3 ' 6269-71
1* 2611  -

7

7 ~  ........... ~

Son ciento veinticuatró cupones de 
Deuda Exterior 4 por 100.

Deuda Ferroviaria Amortizable al 5 
por 100. emisión 7 octubre 1925.—Cu
pón número 50, vencimiento de i de 
abril dé 1938:

Seaie A

Número Nume- 
de cupones ración

2 47740-41

Son dos cupones de Deuda Ferroviaria 
Amortizable al 5 por 100, emisión 1925.

Deuda Amortizable al 5 por 100, con im
puesto, emisión 15 febrero de 1927, ven
cimiento 15 de mayo de 1939.—Cupón 
número 49:

Serie A
• • '• \

Número Nume- Número Núme- 
• de cupones ración le cupones ración

3 47 834-36 1 503581
5 47,6861-65 1 603584 .
1 477883 i  508013
2 , 481787-88 2 512922 23
1 482726 ----------
1 502055 j0  18

Gerona, 26 de febrero de 1952.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

694—0.

LOGROÑO

Extraviado por . don Fernando Caba
ñas López Castro el resguardo de depó- ' 
sito señalado con el húmero 39 de en
trada y 3.207 de registro,1 importante 
treinta y séis mil ciento cincuenta y dos 
pesetas eop cincuenta y cinco céntimos, 
constituido en esta Sucursal de' la Caja 
de Depósitos el dia 21 de marzo de 1949, 
para interponer recurso contra liquida
ción de arbitrio municipal de Consumos 
de Lujo, a disposición del Ayuntamiento 
de Logroño, se anuncia es el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y en *el de la 
provincia, para oír las reclamaciones que 
sobre el paricular puedan presentarse, 
dentro del plazo de dos meses, y con el 
fin además de que, llegado el caso a’ co
nocimiento de la persona que lo hubiere 
encontrado, se sirva presentarlo en el/ 
Negociado de dicha Sucursal, en la In
tervención de Hacienda de Logroño, den
tro d£l referido plazo, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto, el 
presente anuncio, pues de lo contrario 
quedará nulo e f  citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose, por 
tanto, e l . correspondiente duplicado.

Logroño, 26 d© febrero de 1952.—El 
Delegado de Hacienda, Javier Divago.

199—0 >  ^  •

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose ordenado por la Superio
ridad que todos los depósitos constitui
dos1 en esta C*aja Sucursal que se hallen 
prescriptos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamen
to de 19 de noviembre de 1929 se veri
fique la devolución de los mismos 'y se 
ingrese simultáneamente su importe en 
el Tesoro, y no habiéndose podido ad
quirir de los imponentes los resguardos 
que se expidieron a su favor para la 
formalización correspondiente, q u e d a n  
anulados, y sus importes adjudicados al 
Estado si en el plazo de dos meses no 
se presenta reclamación alguna por. porte 

‘ de los interesados que justifique su de
recho a seguir en propiedad de los citar 
dos depósitos:

Fecha 6e constitución, número de en
trada, número de registro,, nombre del 
imponente, autoridad a cuya disposición 
se h*alla y cantidad:

42 abril 1911.-11.—4.124.—José Espejo 
y Fernández, 36,37.

24 abril 1911.—30.—4.133.—José Calzado 
Bocio, 35,62.

27 abril 1911 —33.—4.136.—Manuel Gon
zález Morales, 19,00.

27 abril 1911.—35í—4.138. — Francisco 
González y González, 269,31.

28 abril 1911.—42.—4.140. — Francisco 
González y González.—Juzgado de Prime
ra Instancia de esta capital, 34,61.

13 julio 1911.—13.—4.142.—José Rodrigo 
VáKlabriga, 256,44.

24 julio 1911.—3L—4.145.—José Calza-da 
Bocio, 35,62.

26 julio 1911.—41.—4.148.—José Calzada 
Bocio, 35,62. ^

27 julio 1911.—50.—4.151.—Juan Rodrí
guez Suárez. 3.382,99.

27 julio 1911.—51.—4.152.—JuaA Rodrí
guez Faleón, 20,78.

I agosto 1911.—1.—4.155.—Rafael Cal- 
zadilla y Calzadilla, 18,33.

4 egosto 1911.—4.—4.158.—Fyfíes Limi
ted, 278,20.

6 agosto 1911.—11.—4.172.—Melchor Pon
te y del Hoyo, 150,00.

19 septiembre 1911.—23.—4.177.—Junta 
de Subastas, 100,95.

21 septiembre 1911.—24.—4.178. — José 
María Pérez Capote, 12,43.

22 septiembre 1911.—26.—4.180.—Isidoro 
Hernández Martín, 92,00.

26 septiembre 1911.—31.—4.182.—Nican
dro González Borges, 360,00.

.27 septiembre 1911.—33.—4.184.—Juan 
N. .Perera, 57,91.

14 octubre 1911.—14.—4.186.—José £al- 
zada Bocio, 71,24.

19 octubre 1911.—24.—4.192.r-Luis Díaa 
Rodríguez, 136,40.

.20 octubre 1911.—25.—4.193,-^Joaé Es
pejo Fernández, 180.00.

31 octubre 1911.—25.—4.194.—José Espejo 
Fernández, 180,00.

44 noviembre 1911.—10.—4.197.—Angel 
Benítez de Lugo, 197,90.

20 noviembre 1911.—21.—4.199.—rSixto 
del Cástillo y Manrique d© Lara.—206,50!,

25 noviembre 1911.—28.—4.203.^-José Pe
ña Hernández.—10,53.

27 noviembre . 1911.—29.—4.204.— José 
Calzadilla Romero, 185,85.

26 diciembre 1911.—28.—4.220.—José Cale 
zada Bocio, 71,24. >

II enero 1912—30.—4.228.—José Péña 
Hernández, 60,88. *

15 enero 1912.—39.-4.234.—Viuda e hi
jos de A. Yanes, 75,00.

19 enero 1912.—48.—4.239,—Tomás Be
llo y (otros, 22,50.

29 enere 1912.—58. -̂4.242.—José Espejo 
Fernández, 17,15.

?1 ¿ñero 1912.— 60.—4.244. — Virgilio 
Ghirlanda, 45,00.

9 febrero 1912.—10.—4.245.—Jósé Calza
da Bocio, 35 62. -
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10 febrero 1912.—11.—4.246.~Bernardi- 
no Ponce Martín, 46,07.

10 febrero 1912.—12.—4.247. — Manuel 
González, 212,34.

13 febrero 1912.—16.-̂ 4,249.-—Andrés 
Fernaud y Ortega, 613,51.

14 febrero 1912—20.—4.250.—Pedro Cru- 
zat Espinosa de los Monteros, 20,00.

16 febrero 1912.—25.—4.252.—Juan As
ea nío y Nieves, 180,00. .

6 marzo 1912.—12.—4.257.—Manuel Céu- 
fiadas Amotóá! 218,64.

9 marzo 1912. — 21.—4.258.—Francisco 
Manrique de Lara, 646,00.

27 marzo 1912̂ —42.—4.267.—Francisco 
Padilla Morales, 64,05!

1 abril 1912.—4.—4.269.—Francisco P. 
Millán, 110,80.

6 abril 1912.—6.—4.271.—Juan Ramírez 
Mártel, 5,52.

9 abril. 1912.—7.-4.272.—Armando Ta
ñes Carrillo. 180,00. >

16 abril 1912.—21.—4.2$5.—Anselmo Mi- 
randa Vázquez, 162,40.

22 abril 1912.—24.—4.277/— Sebastián 
Borges, 180,00.

14 mayo 1912.—«-9.—4.285.—José Rula Ar- 
teaga, 508,35.

18 mayo 1912.—10.-4.286.—Marcial Gar- 
. cia y García, 270,00.

25 mayo 1912.—16.—4.288.—José A. Car- 
bailo, 126,15.

28 mayo 1912.—18.—4.290.—Cándido feo  
Hernández, 11,41.—Total: 10.249,25.

Santa Cruz de Tenerife, 3 -de jnarzo de 
1952.—El Delegado de Hacienda, José 
Molowny Real.

742—0.
,  - * ■ --------- -----. - - - ~ - ~ ~ i i r

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Mecánicas 
Aleu, S. L¿

Objeto de la petición: Dedicarse a la 
construcción y montaje de motocicletas 
de pequeña cilindrada.

Produoción: 600 moíocicjptas añuales. 
Maquinarla: Neqional.
Materias primas: Nacionales.
Be hace pública esta petjfión para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado los' escritos que estimen opórtú- 
nps, dentro* del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación dé Indus- 

- tria, sita en la avenida Generalísimo 
Franco, 407»

Barcelona, 29 de febrero* d e ' 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.321—0.
_ . . CORDOBA

AMPLIACIÓN DE INTUIRIA
Peticionario: Don Jerónimo Garrido 

Sánchez. * * • ■'
Objeto: Ampliación de fábrica de ca

ramelos en Peftarroya-PuemonuevO.
Producción: Se, aumentaíj al doble la 

capacidad actual;
Esta industria empleará paquiharia y 

materias primas naciónalea,
Se hace pública esta petición para que 

los ^industriales que se . consideren a f i 
lados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reitítegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de die^{ días, en las 
oficinas de esta Delegación^ de Industria, 
calle Fray Luis de Granada. 4, • 

Córdoba, 14 de marzo dé 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Ereso*:

2.432—0. . ,

N ueva  'in s t a l a c ió n  
Reticionário: Aldea y Compañía, S. A. 
Objeto: Instalación de irimustria de lar 

vadero. de lanas en Córdofá.
Producción: Podrán traerse 300 kilo

gramos diarios. \ •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se/hace pública esta petición para qUe 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli-’ 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen. oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fray Luis de Granada, núm. 4.

Córdoba, 12 de marzo de 1952.—Él In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

2.433—O. ' /

GERONA
■Nuevas  in d u s t r ia s  •

'  1 ■ •
Peticionario: Don José Camps Carbó. 
Emplazamiento: Gerona.
Objeto: Fabricación de motocicletas dé 

125 c. c. y 175 c. c. de cilindrada, tipo 
«Scooter».

Producción: 18Q unidades anuales. 
Maquinaria * Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren . afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas ae esta Delegación de Industria, 
Éximenis, 8, segundo.

Gerona  ̂ 5 de marzo de 1952.—El Inge
niero J£fe, J. Ordis Pegés.

2.442—0.

Peticionario: S o c i e d a d  Española de 
Carburos Metálicos. . ,

Emplazamiento: Gerona.
Objeto: Obtención de oxígeno y . aceti

leno élsuelto y su embotellamiento. 
Capacidad de producción: 50 metros 

. cúbicos de oxígeno y 20 metros cúbicos 
de acetileno, por hora.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten,, por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos .dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 12 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

2.443—0.

GUADALAJARA 
N ueva in d u str ia  

Peticionario: Casino Principal de Gua- ‘ 
dala jara.

Objeto: Instalación dé un cinematógra
fo» con un aforo de cuatrocientas locali
dades y sála de espectáculos. »

Emplazamiento: Guadalajara, calle del 
Carmen, número 2.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica «a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. *

Guadalajara, 13 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). ^

2.350-0.

j a é n '

N ueva in d u s t r ia

Objeto de la petición: Apertura de nue
va industria de fabricación de anisados 
secos en Marmolejo.

Producción 5:000 íitros de aguardientes 
secos por año*. x ■

En esta industria se eplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se qonsideren afecta
dos por la misma,, presénten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida deí Generalísimo, número 4, los es- 

estilP* ^ r  M

plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 18 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

2.492-0.

LA CORUÑA 
N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Sociedad General Galle
ga de Electricidad.

Objeto: Instalar una línea de alta ten
sión a 15.000 voltios, que unirá la subes
tación de Bertoa (Carballón) y la estación 
transformadora de * Cayón. Dicha línea 
alimentará ocho estaciones tansformado- 
ras reductores, para suministrar energía 
en baja tensión a diversos poblados de los 
Ayuntamientos de Carballo y Laracha.

Sólo emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público para que los in

dustriales que se consideren afectados 
presenten los escritos, que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y por 
duplicado, dentro del plazo d* diez días, 
en las oficinas e esta Delegación de In
dustria. " %

La Corufia,1 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe Interino, Carlos Sánchez 
Román.

195-0.

S u s t it u c ió n  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Agustín Rodríguez 
R. Sieiro. ‘

Objeto: Sustituir en su industria de con. 
fitería. establecida en esta capital, el hor
no de leña instalado por otro eléctrica de 
1,44 metros. cuadrados de superficie coc
ción.
. Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales. *
Se hace pública esta petición par$ que y 

los industriales que se consideren afecta
dos ‘por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las ofiÁnas de esta De
legación, Ramón de la Sagra, 1, l * •

La Corufia, 18 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe Interino, Carlos Sánchez 
Román. ^

195-1-0.
L U G O  

N ueva  in d u s t r ia  

: Peticionarlo: Doña Dolores Franco Can-
dapill. , ' ^

Objeto de la petición': Instalar en.Ci
llero (Vivero) una industria de fábrica 
de conservas y salazones de' pescados.* 

Producción: Conserves y salazones de 
15.000 kilogramos de chicharro, sardina y 
bocarte. ' '

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren -afecta
dos por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos, por duplicado V 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, ca
lle N. Postor Díaz, 35.

Lugo, .18 de marzo de 1̂ 52.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

203-0.
T ranspo rte  y  t r a n sfo r m a c ió n

DÉ ELECTRICIDAD

Peticionario: «Electra* Popular de Chan
tada».

Objeto de lá petición: Tendido de una 
línea de transporte, de energía eléctrica 
trifásica a 20.QÓO voltios, 15 kilómetros de 
longitud, con hilo de cobre de 12,5 milí
metros cuadrados de sección y apoyes de 
madera, que partiendo de la linea ya exis
tente de la Sociedad General Gallega de 
Electricidad, en lá aldea de Lobagueira 
(Carballedo), termina en la villa de Chan
tada, en-una subestación de transforma
ción ** 125 VVK  ' " v s r ;  l. voltW.
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No se precisa importación de materiales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se concsideren afec
tados por la misñia presenten los e^cri- 

. tos que estimen oportunos, por duplicaao 
y dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas d* esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 18 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, David Soler.  203-1-0.

MELILLA
L eg alizac ió n  de a m pliac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa de Transpor
tes dé Marruecos.

Objeto: Legalizar la ampliación efec
tuada en su industria de taller de re
paración de automóviles.

Elementos ampliados: Una máquina
de. ^rectificar cilindros; una máquina de 
rectificar válvulas; una cizálla; una má
quina de taladrar, portátil; un motor a 
gasolina; un.grupo convertidor; dos. gru
pos compresores de aire; tres pulidoras 
de piedra ^smeril; un laminador de cha
pas; un banco para prueba de motores; 
tres bancos de montaje; tres bancos de 
ajuste; uñ grupo electrógeno; una fra
gua; \m tornillo de forja; una máquina 
tdpí; una máquina de afilar cuchillas; 
un soporte y tornillo. para afilar hojas 
de sierra.

La maquinaria y elementos instalados 
han sido adquiridos en el mercado na
cional. >

Se hace pública esta petición para que ’ 
los industriales que se encuentren afee-, 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que Estimen. oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Roberto Cano, número 2, dentro.del pla
zo de diez 'días.

Malilla, 10 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis María Arigo Jiménez.

196—0. 
MURCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicasio Pérez Galdo.
Objeto de la misma: Instalar en el bal

neario de Archena (Murcia) una indus
tria para la fabricación de jabones medi
cinales, cremas y pastas dentífricas.

Producción: Jabón medicinal, 400.000 
pastillas; pasta medicinal, 50.000 tubos;

. pasta dentífrica, 100.000 tubos.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

lo$ industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten l°s escritos . 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dios, en las oficinas de esta De
legación ae Industria, plaza dé* Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 12 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe,' Fernando Tarragó.

2.472—0.
AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Navarro Cas
cóles. - .
’ Objeto de la misma: Instalar una má
quina de descascarar almenara, dé pro
ducción 8.000 kilogramos, en sustitución 
dé otra de producción 5-8000 kilogramos, 
y ampliar una máquina seleccionadora de 
almendra, con motor eléctrico ae 7 HP. en 
industria de descascarado de almendra 
establecida en 'AIbant<arilla (Murcia).

Producción: 50.000 kilogramos ae pepi
ta de almendra.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4. 

Murcia, 12 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

2.474-0.
Peticionario: Alcoholes y Grasas de Ye- 

cla, S. L.
Objeto de la misma: Legalizar la ma

quinaria ampliada en su industria de ex
tracción de aceites de orujo y de granillo 
de uva'establecida en Yecla (Murcia).

Un extractor de aceites, de capacidad 
1.000 kilogramos.

Un secadero o tostador 'de materia 
prima. ,

Uha máquina de vajor de 8 HP.
Un molino triturador, sistema «Deverio». 
Producción : 400 kilogramos .de aceites 

en veinticuatro horas, v 
Maquinaría y primeras materias nació-  

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta*» De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4. 

Murcia, 14 de marzo, de 1952.—El inge- 
, niero Jefe, Femando Tarragó. 

2.475*0.
INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don Juan Mouliaá Perra. 
Objeto de la misma: Instalar linea eléc

trica de 80 metros de longitud, a 4.000 # 
voltios y centro1 ae transformación de 
70' KVA., relación 4.500/220-127 voltios, 
con destino a una fábrica de majar espar
to establecida en «La Peñica»,* del barrio 
de San Cristóbal de Lorca (Murcia).

La línea arrancará de 'otra de Eléctri
ca del Segura.

Maquinaria de. procedencia nacional. .
Se hace pública esta petición paña. que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 12 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

2.473—0.
NAVARRA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Victoria Pérez de 
Obanos Lizárraga. Éstella.

Objeto de la industria: Fabricación de 
galletas rellenas. . * |

Producción: 8.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales. v 
Se .hace pública esta petición pare que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicaao y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez fiías, en las oficinas de esta Delega- 
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 8 de marco de 1952.—El In- . 
geniero Jefe* (ilegible). : - 205-0.

SALAMANCA
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Mirat,
Objeto: Sustitución de los elementos 

actuales de producción con la instalación 
de dos turbinas Kaplar, dé 285 caballos 
y alternador de 250 KVA., transformador 
elevador y cuadro de regulación y mando.

Producción: Según caudales efectivos • 
disponibles en el río Tormes. • >

En esta ampliación se emplearán ma
quinaria y materias primas de produc
ción nacional. •
, Se hace pública la presente petición 
para que todos los qúe se consideren afec
tados por la misma* presenten los escri- „ 
tos de oposición que estimen pertinentes, 
dentro del reglamentario plazo, de diez 
oías, por triplicado y debidamente rein

tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 14 de marcó de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar. 
cía.

2.440.—O. 

M o d ific a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Don Miguel Fernández 
Martín.

Objeto: Instalación de maquinaria pa
ra desmenuzar madera y baterías de di
fusión, para extracción de extractos cur
tientes a base de madera de ’ encina y 
castaño. ‘

Producción; La m i s m a  autorizada 
anualmente a base de cortezas vegetales.

En esta modificación se emplearán 
maquinaría y materias primas de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
toaos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del reglamentario -plazo de diez días, en 
las oficinas é esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 7 de marzo de 1952.—El in
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

2.441—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

F u s ió n  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Rodolfo Delgado Gui
llen. '

Objeto: Fusión de sus tres industrias 
molineras para gofio y harinas "panifica- 
bles de esta capital, sustituyendo las pie
dras por cilindros e instalando monitor, 
deschinadora, aespuntadora, rociador, apa
rato magnético y dos ciclones para la lim. 
pia y dos planchíster, sasor, cepilladora 
salvados, desatador, cernedor y recolector 
polvos para el cernido.

Capacidad dé molturación diaria: 9.680 
kilogramos, correspondiente a la suma de 
sus tres* industrias..

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los íectos de 
la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 13 de marzo 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, S. Qcampo.

204-0. .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Planalgo, Sociedad Coope
rativa.

Objeto: Desmotación de algodón, con 
extracción de aceite de las semillas.

Producción diaria: 1.750 kilogramos de 
algodón en balas de 220 kilogramos; 550 
kilogramos de aceite y 2.000 kilogramos 
de torta o harina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos de 
la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

fíenta Cruz de Tenerife,' 7 de marzo' 
de 1952.—El ingeniero Jefe, S. Ocampo.

204-1-0. \
SEVILLA  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Perelló No
gales.

Objeto: Establecer uña fábrica de hie-  
lo en Guadalcanal.

Producción: 750 kilogramos de hielo, en 
veinticuatro horas de trabajo, durante la 
campaña.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qúe se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los
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escritos que estimen convenientes,  por 
-d u p lica d o  y debidamente reintegrados, 
'dentro del plazo de diez oías, en la s ,o fi
c in a l de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 15 ae marzo de 1952.—El inge
niero Jefe, D. López Cubero.

2.471—0 .

TAR RAG O N A 
A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a  

fe tlcion ario : D qiv David pianellas Mira. 
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de turrones. ’ , . . .
Producción: 150.000 kilos-anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

' lilá.terias .nrimas nacionales. . . ,ú
Sé hac%e pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma' presenten' los escritos 
que. estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
ofiéinas de esta Delegación de Industria,

' sitas én la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragóha, 11 de marzo de 1952.—El In 
geniero Jefe, José María Salvadores. 

2.402-0.

VALLADOLID
N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Esteban Mancha
Huerta.

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Simancas.

. Empicarán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública está petición pará que 
aquellos < industriales que se consideren

- afectados' por la piisma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los

-escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de. diez dias, en las oficinas-de 

-•«-¿la Delegación de Industria, Alcalla- 
.rós. 1, principal.

Vatladolid,.17 de marzo de 1952 — El In
geniero Jefe accidental, M. de Goi-
- corchea.

861-0.
I n s t a l a c ió n , eléctrica

Peticionario: Don Joaquín Eara Her
nández. *

Objeto: I n s t a l a r  transformador de 
15 KVA., derivando de la línea a 20.000 
voltios propiedad de Hidroeléctrica ae 
Pesqueruela, en el término de Villanueva 
de Duero, con destino al riego de su ñu
ca en el pago del Puénte, en dicho tér-

- mino.
Se emplearán elementos existentes efi 

. España. -  .
Se hace pública esta petición para que

- aquellos industriales que se consideren * 
afectados por la misma presenten por du-

* pilcado y debidamente reintegrados los 
escritos qde estimen oportunos, dentro del 
pJaoz de diez dias, en.las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcalleres* nú-

- mero 1. principal. -
Valladolid, 2i de marzo de 1952.—El In

geniero Jefe accidental, Mariano ae Goi- 
coechea.

879-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOV
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don-Joaquín Cortés Gar
cía.

Objeto: Ampliar cu industria de bobi- 
„ nádos de algodón y sedalinas con cua

dro máquinas' Caballé de 12 husos, dos 
.. Glosas de .un, huso. Y tres bobinas pór 
./m áquina, v una máquina de dos husos 

para 24 bóbilis.
. Producción: Mensualmente, 40.000 do-, 

cQnas  ̂de bobinas de «diversos tipos; 2.000 
. cajas'de-ovillos para zurcir y labores, y 

ÍQ.GOÓ paquetes de algodón dé hilvanar.

 Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima's nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los  ̂ industriales que se consideren aféc
tanos por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegfados los 
escritos que eslimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, eñ las oficinas de 
la Subdelegaron de Industria, avenida 
del'Generalísimo, 56.

AIcov, 6 de marzo de 1952.—El Inge
niero ¿éfe, Feliciano Mayo.

2.445—0.

Peticionario: Papeleras Reunidas, S. A.
Objeto: Legalizar la mejora y amplia

ción efectuada en lá  instalación de pre
paración de -cal y cloruros para blanqueo 
de -pastas, caolín para carga y resinato 
colorante para la fabricación de. papel en 
su fábrica de Alquería de Aznar.

Producción: La producción, total se
destina a satisfacer las necesidades que 
de estos productos tienen en dicha fá
brica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los . industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado. y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro 

•del plazo de.diez días, en las oficinas de 
la Subdelegá^ón de Industria, avenida 
del Generalísimo, 56.

Alcoy, 13 de marzo de 1952.—El ingenie
ro Jpfe, Felioiano Mayo.

2.446—0 . i
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Vicente Molí Mas.
Objeto: Instalar en Muro una indus

trio''de deshilacliado de trapo.
Producción: Anualmente 150.000 kilo

gramos de borras de distintas clases.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consdere'n afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, jlúm. 56.

Alcoy> 6 de marzo de 1952.— Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

2.444—0. 

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

M A D R I D
Relación de permisos de investigación 

otorgados por el Ministerio de Industria*:
N ú m e r o : 1.686. • '
Nombre : -«La Extremeña:
Mineral : Volframio y estaño.
H e ctá re a s : 24. .
Término : Hoyo Manzanares.
Lo que, a los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 63 del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, se hace saber a 
los interesados y público en general, por 
mediación de este anuncio, en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia.

Madrid, 9 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, Francisco Lacazette.

617 O.

Se hace público que por el Ministerio de 
'Industria ha sido otorgad.a la siguiente con
cesión : '

Número : 1.568.
Nombre : . «Carlota».
Mineral : Sepiolita.
H ectáreas : 50.
T érm inos: Vallecas y Vicáivaro (Madrid)
Lo que, a los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 95 del Reglamento general para 
el Régimen, se hace saber a los interesados 
y público en ¿enerál, por mediáción de e ste ' 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

'TADO y de la provincia.
- Madrid. 11 de ffebrero de 1952.— El Inge

niero Jefe, Francisco Lacazette.
616— 0 .  ) '
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M A D R I D

Los Ingenieros Jefes de los Distritos mineros Que se citan hacen sAber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de 
Investifiación y concesión de explotación directas:

húmero

del

permiso

NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la pro

vincia

Núm, Fecha

1.717

1.718 
1.720

«Henares .....................................

«Tomas! t a» ............................... .
«Guadarrama I I »  .....................

Sulfatos sódico y potásico ..*...tt-. 170

Volframio y estaño .........................  20
Volframio ........................................ . 32

Mejorada C a m p o  y San
Fernando .......................

Colmenar Viejo ..............
Guadarrama ......................

21
24
24

24 1 52 
28 1 52 
28 1 52

O VIED O

26.573 
26.629 
26.652 

. 26.654 
26.656 
26.658 
26.660 
26.662
26.664

26.665
26.666
26.669
26.670
26.672
26.673
26.674
26.676
26.677
26.678 
26.683
26.685
26.686
26.687
26.688 
26.689
26.691
26.692
26.695
26.696
26.697 
26 698 
26.700 

,26.702
26.708
26.709
26.710
26.712
26.713
26.714
26.715 
26.717 
26.723 
26.726 
26 727 
26.729

. 26.731
26.732
26.733 
26.735 
26 737 
26 738 
26.739 
26.747 
26 748 
26.808

«Nona Segunda» ................ ........
«E l paraje» .................................
«La  Grande* .............................
«La  Arquera» .............................
«Angellta» ............................
«Pep ita » ..................................
«Sahta Lucia» .............................
«Ernestina» ........................ „.....
«Brumas» ............................... .

«Morena» ............................. .......
«Segunda Morena» ...................
«Caljem ed» ...... •.........................
«Penedela» .................................
«La  San tina» .............................
«Peña Blanca» ..........................
«Ampliación a La Sierra» ......
«Aumento a Escapada» ......
«2.* Ampliación a la Descarada!
«Palm ira» ....................................
«Josefina» .................................
«Ch ita» ........................................
«Gam onal» .................................
«Ampliación de Bostonil» .
«Rosita » ........................... ........
«La  Amistad» .............................
«Los Cortinales» ........................
«La Govia» .............................
«Carolina» .......... ........................
«Esperanza» ...............................
«C  ampie 11 os» .............................
«Interm edia» ............................
«Los Tom os» ..'............... ...........
«Prim era» ...................................
«Raquel» .....................................
«V ictoria» ..................................
«Mercedes» .................................
«Josefina» ............................
«A fortunada» ................ ............
«Penela» ........................ .............
«Rales» ........................................
«Ampliación a El> Paraje» .......
«M arina» .....................................
«Arlas Suárez» ............... .........
«Am antlna» ...............................
«Rosario» ............................ .....
«Julia Tercera» .........................
«Arias Suárez 2.*» .....................
«Dos Amigos» ................ ...........
«Consuelo» .................................
«Aquilina 3.*» .............................
«Angel de la Guarda» ..............
qSan José» .................................
«Ampliación a Consuelo» .......
«Aumento a Baqulgonza» ......
«R laño» ......................................

Volframio ..... ..............................¿... 248
Hierro ................................................ 10
Magnesita ...*....................................  140
Magnesita .........................................  210
Hierro ................................................ 140
Hierro ................................................ 26
Hierro .................................................. 10
Hierro ................................................ 210
Hierro ........................... ...................  720

Cobre ................................*...............  IOO
Cobre ....>..........................................  10(T
Hierro ................................................ 585
Hierro ................................................  100
Espato-fluor ................... .................  115
Hierro ........*......................... .............  259
Hierro ...............................................  147
Hierro .......... ........................... “........ 36
Hierro ................................................ 280
Cobre ................................................  62
Caolín ................................................  20
Cobre .................................................  28
Cobre ............... ............ ....................  136
Hulla .................................................. 100
Hierro y óxidos de hierro ..............  20
Hierro ................ ............................... 40
P irita  de hierro .......... ..................  2o
Cobre .................................................  20
Hierro ............................................. . 159
Hierro ................................................  41
Hierro ..... ..........................................  415
Hierro ............................. ..................  48
Hulla .................................................  1.044
Baritina .............................. ........ . 21
Antracita ..........................................  250
Cobre ................................................ 20

'Cobre y otros ..................................  100
Magnesita .........................................  70
Hierro ................................................  38
Hierro ................................................  280
Cobre .................................................  20
Hierro ................................................  20
Hulla ................................................. 142
Hierro y Manganeso ......................  20
Hierro-manganesífero .............,,...... 300
Hierro .......................... ..................... 5 0
M agnesita ...........................................  156
Hierro y Manganeso ....................... 20
Hulla ................................................  180
Caolín ................................................  425
Volframio ..........................................  63
Cobre ........................................... . 49
Hierro y mármol .............................  183
Caolín .................................. ............ 53
Amianto y otros .............................  125
Carbón ...... .......................................  100

Boal ........................ ............
Pola de Allande ..............
Salas ...................................
Salas ...................................
libera de Arriba ..............
Luarca .................................
Rlosa ..................................
Salas ...................................
Bimenes, Laviana, Nava y
. Plloña .............................
Cabrales .............................
Oabrales .............................
T ineo y Pola de Allande../
íbias ...................................
Siero ...................................
Laviana y Sobrescoblo ...
Labiana .............................
Peñamellera Baja ...........
Oviedo ...............................
Sobrescoblo ..:...................
Soto del Barco ..................
Onis ....................................
Sobrescoblo ........................
Pola de Laviana ...............
Gozón .. .* ..........................
Luarca .................................
Tineo ..................................
Parres .................................
Grado .................................
El Franco .........................
Sobrescoblo y Laviana ....

.Laviana ...... ........ ..............
Laviana ...............................
Salas ..................................
Lena ...................................
Llanes .................................
Onis ....7..............................
Salas ...................................-
Luarca V......... .....................
Ibias ..................................¿
Llanes .................................
Pola de Allande .............
Campo de C a so ..................
Pravia ................................ .-
Pravia .................... ............
Luarca ................................
Miranda .............................
Pravia ................................¿
Pola de Laviana ...............
Salas ...................................
Boal .....................................
Llanes .................................
Salas ...................................
Salas ...................................
T ineo .................................
Cangas de on is ........... . . . 5

293
2
2
2

293
2
2
2

8
17
17
2

293 
2
7
8 
1 
8
7

264
8
7
8

17 
2 
8 
1 
2

.293
7
8 
8

18 
17
2

17 
2

18
17
18
17

294 
13
18 
10 
17 
17
17
18
17
18 
2

18
17
17

28 12 51 
3 1 52 
3 1 52 
3 1 52

28 12 51
8 1 52 
3 1 52 
3 1 52

10 1 52 
21 1 52 
21 1 52 
3 1 52 

28 12 61 
3 1 62
9 1 1 52 

1Q 1 52
2 1 52 

10 1 52
9 1 62

29 12 51 
10 1 52
9 1 52 

10 1 52
21 1 52
3 1 52 

10 1 62
2 1 52
3 1 52"

28 12 51 
9 1 52

10 1 52 
10 1 52
22 1 52 
21 1 52
3 1 62

21 1 52 
3 1 52

22 1 fi* 
21 1» 62 
22 1 52 
r i  1  52
29 12 51 
22 1 52 
22 1 52 
22 1 52 
21 • 62
21 1 52 
21 1 52
22 1 52
21 1 52 
.22 1 52

3 1 62
22 1 62 
21 1 52 
21 1 52

F A L E N C I A .
2.897
&9Ó0

«Santa María la Real»
«La  Fuente» ...............................

Espato calizo y magnesita ...... .
L ign ito ...... ................................. .

Aguilar de Campoo ........
Genera de Zalima ...........

8
7

18 1 52 
18 1 62

S A L  A M A N C A

\ Provincia de Salamanca
3.756
3.784
3.794

«María d e l , P ilar» .................
«San Antonio» ......... ;...............
«San M iguel» .............................

Estaño ..........................................
Cristal de roca .........................
Estaño y otros ......... ........

M atllla de los Caños .......
Vlllasbuenas ......... .............
Gállegos de Argañán ......

5
12
12

11 1 62 
28 1 52 
28 1 62

Provincia de Zamora
1.012 ' «La Socorro» ......... ................. Volfram io ./ .............................. . Palazuelos de Sayago ...... 11 25 1 62

Provincia de AvilaX . '
424
434
435
436

«Esperanza» ........ .............. .
«San M iguel» ......... ...................
«Santa Teresa» ................. ........
«Am alia » ......................................

Mica ............................................
Mica ..... ,.....................................
Oobre ......... .................................
Mica .................... r......................

Carpió medianero ..........
Diego Alvaro ......................
Avila ..................................
Zapardlel de la Cañada ...

4 
7
5 

10
9

8 1 62 
15 1 62 
10 1 52 
22 1 62

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a I03 anteriores permisos de Investigación y conce- 
alones de explotación- lo verifique en el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas 

, 506, 503. 508. 504.— O*
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GRANADA - MALAGA

Para general conocimiento se hace saber que por el Ministerio de Industria han sido otorgados los permisos de investigación que 
 continuación se expresan:

Número Nombre Sustancia Término municipal I n t e r e s a d o

Provincia de Granada
28.820 «San Miguel» .......... ;.... . Falsa ágata .......... D. José García Vílchez y otro.
28.823 «Prosperidad» .............. . Falsa ágata .......... D. Francisco Sánchez Ruiz y otro.
28.853 «Accl núm. 3» .............. . Esteatita-oligisto .. D. José L. de Vera Fernández.
28.865 «F» ..................................... . H.erro-cobre ...... . ......... Trévelez ............................... D. José María Padiai Antúnez.
28.867 «G» .................................... . Cobre-hierro .......... .............  Güejar-Sierra ................. D. José María Padial Antúnez.
28.868 «H» ......................... . Cobre-hierre .......... ......... Güejar-Sierra ...................... D. José . María Padial Antúnez.
28.869 «Porsiacaso» ..... ............... . Hierro-cobro : ......... D. José María Padial Antúnez.
28.873 «San Roque» ................. . Hierro-cobre ......... . D. Luciano Rodríguez Navarrete.
28.875 «Complemento» ............... cobre ..................... D. Ramón Borredá García.
28.876 «Margarita» ................... . Hierro .................... Sociedad comercial Minera» S. A. 

D. Juan Ruiz Alba.28.878 «La Muriense» ................. Hierro ....................
28.880 «María Teresa» ................. Hierro ......... , ....... D. José Puertas Calvo.
28.882 «Gota Perla de Oro» ...... . Hierro .................... D. Juan M. Dávlla Ponce de León y Blanes.

Provincia de Málaga
5.711 «San Miguel Arcángel» .. . Petróleo ............. * D. Manuel Lorenzo Ponce.
5.719 «Petra II» ........................ . Amianto ............... D. Manuel García Mayor.
5.722 «Andiederra» ................. . Talco .................... D. Luis Macho Fernández.
5,723 «Eskarrlkasco» ............... . Plomo .............. . D. Luis Macho Fernández.
5.726 «Bienvenida» ................... . Talco ...................... D. Luis Macho Fernández.
5.728 «Amparín» ...................... . Amianto ............... Sociedad Caolita Fernández y Compañía.

Granada, 6 de febrero de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis Garcia-Alix.
601.—O.

L A S  P A L M A S

Se hace saber que por el Excmo. Sr. Ministro de Industria fueron otorgados con fecha 19 de octubre del corriente, año los si
guientes permisos de investigación minera:

Número Nombre Pclas. Mineral Término municipal I n t e r e s a d o

132
134
135
136

«Melonera» ............
«Melonera» ...............
«La Dehesa» ..........
«Playa de M as palo-

irlas» .......................

20
20

222

450

Hierro y titanio .......
Hierro y titanio .......
Hierro y titántfero ..

Hierro y titanio ......

. Telde ......................... .............

. San Bartolomé ........... i.......

. Arucas ............................J ......

. pan Bartolomé ..................

D. Santiago Ascanío y Montemayor.
D. Santiago Ascanlo y Montemayor.
D. Atillo- Ley. Gracia y don Simón Behl- 

tez Padilla.
D. Santiago Ascanió y Móntemayor.

Lo que se hace públic o para general conocimiento, y en cumplimiento del articulo 61 del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Las Palmas de Gran Ganarla, 6 de noviembre de 1951.—El Ingeniero Jefe, L. G. Lorenzana.
200.—O.

L E O N

P E R M I S O S  D E  I N V E S T I G A C I O N

El Ministerio de Industria ha otorgado los siguientes permisos de investigación:

Número Nombre Mineral Término Núm.de
Pert. Concesionario Fecha del 

otorgamiento

11.358 «2.* A m p 1 i ación a la
Bella Valentín Herce ......... . 9 enero 1952Americana» .............. Espato-flúor ......... ..... Ose Ja de Sajambre .......... 47

11.374 «San Anselmo» ........... Plomo y o trefe ..... .... San Esteban de Valdueza. 45 Hilario Martínez candanedo. .. 9 enero 1962
11.370 « A m p l i a  clón a Coto

Grande» .............. . Carbón ............. . ....  Soto y Amío, carrocera y
Santa María de Ordás.. 398 «Hulleras Valdesamano, S. L.» 9 enero 1952

11.390 «A m p 1 i ación a Recu Juan Luis Modroño Alonso ... 9 enero 1952bierta» ....................... Carbón ..... ........ ....  Toreno del Sil .................. 173
11.41Ó «Lolis» ............................ Volframio .............. Ponferrada ..;...................... 39 Andrés Manceñldo Prieto .... ,, 9 enero 1952
11.423 «Radar» .......................... Hierro y otros ..... .... Santa Colomba de Somoza 80 Manuel Lorenzo Ponce ........ .. 9 enero 1952
11.430 «Faya» ........................... Volframio .............. .... Molínaseca .......................... 39 Manuel Lorenzo Ponce ........ .. 9 enero 1952

------------- -——: —.3
Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento para el Régimen de la Minería. 
León, 30 dQ enero de 1952.—El Ingeniero Jefe (ilegible).
500.;— O .

ALMERIA 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: D o n  Francisco García 

Sánchez.
Objeto: Instalar ciento veintiséis, me

tros de línea triíilar de alambre de cobre 
para transportar energía a 25.000 voltios, 
y una estación de transformación para

el servicio de una instalación elevadora 
de aguas

Situatión: Provincia de Almería, tér
mino municipal de Rioja, paraje Pago de 
la Fuente.

El empalme se hará a otro linea exis
tente de la Sociedad Hidroeléctrica del 
Chorro.

Potencia del transformador: 40 K V. A.
Relación de transformación: 25.000 a

200 voltios, con los aparatos necesarios 
y accesorios de producción nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que cuantas personas se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en la. Jefa
tura de este Distrito, durante el v plazo 
de diez días.

Almería, 1 de marzo de (1952.—El In
geniero Jefe, M. Araoz. 201—0
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S A L A M A N C A

P or reso lu cion es  de la J e fa tu ra  de este D istr ito  M inero, d ictad a s  de c o n fo rm id a d  oon  
ló  p rev en id o  en  los a rt ícu lo s  57 de .la Ley d£ M inas y 168 del R e g la m en to  gen era l para el 
R égim en  d e  la M inería , y q u e  h an  q u ed a d o  firm es, fu eron  ca n ce la d os , d e c la rá n d o lo s  s in  
cu rso  y fen ec id os , los exp ed ien tes  de perm isos de in v estig a c ión  m in era  s ig u ie n te s :

N úm ero 
 del 

e x p e d te.
N om bré del p erm iso M ineral

P er
te n e n

cias

T é rm in o s  
m u n ic ip a le s  d o n

d e  rad ican
C ausa de la 
ca n ce la c ió n

. . . ^Provincia d e S alam anca

N-3.072
N-3.097

3.271

3.393 - 
' **'-3.442

'■ 3.513 
3.584 
3.654

3.672

3.675

3.708

3.716

«M ari C ru z .................... . . .
«S an . M iguel .....................
«A n g e lita »  ........... .............. 5

«Isa b e lita »  .........................
«L u is ita »  ...............................

«M aría  Isa b e l»  ........... .......
«L a  U n ió n »  ........ ' .................
«L a  M olin era » ....................

Ntra. Sra. de los A ngelés.

«M a ría -B erta » ....................

«D os  A m ig os» ......................

«L os C in co  A m igos» ...... .

M ica  ........
M ica  . . . . . . . . .
P lom o  .. . . . . . .

E staño ........
V o lfra m io  ....

E staño . . . . . .
E staño ........
E staño ........

. V o lfram io . ...

E staño ........

M ica

E staño ........

40
50
60

40
40

35
16
20

20

30

25

20

B u en a m ad re  
B u en a m ad re  
B erroca l d e  S al

vatierra  ...........
A la m ed illa  ..........
E n cin a so la  de los  

C om en d ad ores . 
V illa sru b ia s  . . . . . .
V a ld errod rigo  ....
M iranda  d e l Cas

tañ ar ...........
P ereñ a  d e  la R i

vera .......................
C alzada d e  D on

• D iego  .................
C h agarcía  M edia-,

ñero  ....................‘
B u en a v lsta  ..........

Art. 168. n." 6. 
A rt. 168. n.* 3.

A rt. 168. n .e 4. 
A rt. .168. n.* 4.

A rt. 168. n.* 3. 
Art. 168. n . ’ 3. 
Art. 168. n.° 3.

A rt. 168. n .# 3.

A rt. 168. n .# 3.

A rt. 168.. n.* 3.

A rt. 168 n .n 3. 
A rt. 168. n.* 3.

.. . P rov in cia  de Avila

384 « 
• ^31 «

M adrid  I I »  ...........................
S an ta  T eresa» ......... ..........

. F e ld esp a to  

. M ioa ............
. 20 

24
P iedra laves .........
C arpo M edianero.

A rt. 168. n.° 4. 
A rt. 168. n.* 3.

L o q u e  en cu m p lim ie n to  de  lo  d isp u esto  en el a p arta d o  final del p recep to  reg lam en ta 
rio  an tes c ita d o , y a sus p roced en tes  e fe ctos , se h a ce  p ú b lico , -*d v irtién d ose  ñ o  serán  a d 
m it id a s  *nue vas s o lic itu d e s  de p erm isos d e -in v e s t ig a c ió n  m inera ' o  de con ce s io n e s  d e  e x p lo 
ta c ió n  en re la ción  co n  los terren os  o b je to  de las p e t ic io n e s  de los  reseñados p erm isos  
hasta  d esp u és  de tra n scu rr id o s  o c h o  díais co m p le to s , .a c o n ta r  d esd e  el s ig u ien te  al en  q ú e  
se p u b liq u e  el presen te  a n u n c io . * 

• S a lam an ca , 15 d e  fe b re ro  de 1952. El In g e n ie ro  J e fe  in te r in o , P á u lo  C alvo. 614— O.

BADAJOZ

C o n d u c c ió n  de e n e r g ía  eléctrica

A* Solicitante : «La Cruz», Minas y Fun- 
-diciones de Plomo, S. A.

I Localidad: Azuaga.
Objeto: Linea de conducción de ener

gía eléctrica, trifásica, a 15.000 v., ca
pacidad; 100 KVA:, poetes de madera, hilo 
de cobre. de Í540 metros de longitud, con 
origen desde la ya eñ servicio a la mina 
«Manolito»», núm. 9.268 de la misma 
Empresa, con terminación en caseta de 
transformación, 15.000/525 v.
-Destino: Electrificación servicios de la 

mina «Santa Bároara», núm. 9.670.
Quien se considere perjudicado puede 

presentar 'suo y escritos de oposición, por
duplicado, en ' estas oficinas. Ramón Al-
barran, 19, principal, en el plazo de diez 
días. t
' Bádájófc, 12 de marzó de 1952.—Él In

geniero ¿efe, Urbano Gámir.
. 200-0 . 1

. NAVARRA 

 T r a n s p o r t e   y  T r a n a fo r m a c ió n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

- Peticionario: Mángesitas de Navarra, 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Pamplona (Navarra).
Objeto: Tendido de línea’ de transporte 

de energía eléctrica, en una longitud de 
11,otl metros', que partiendo de la línea 
de'«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», 
que pasa por 1¿ proximidad de Zublri
Navarra), termina en la mina nombrada 

qtífcüínto Réab, explotada por la Sociedad 
¿etiéiónaria. La7 tensión es dé 13.200 vol
tios, £ transformkr en- un transformador 
de 50 KVA., a 200 voltios.

LO‘que se hace público para que los que 
•se crean perjudicados presenten sus escri
tos.-dé. oposición en las oficinas de esta 

• Jefatura de Minas, Ramón María de Lili, 
número 1, 4.°, dentro -del plazo de diez 
días, a partir de la fecha de publicación

de éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

San Sebastián, 11 de marzo de 1952.—El 
In¿eniero Jefe, Pablo Fernández Iruegas.
206-0 .

SEVILLA 

T r a n s p o r t e  y  tr a n sf o r m a c ió n
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Salinera Española, Socie
dad Anónima, domiciliada en Cádiz, calle 
Rafael de la Viesca, 12.

Objeto* Tendido de línea eléctrica de 
alta tensión, de 15.000 voltios y de 886 
metros de longitud y caseta de transfor
mación de 75 KVA., pana suministro de 
energía a la planta de trituración del 

, grupo de salinas de San Federico, propie
dad de la entidad solicitante, situada en 
el término municipal de Chiclána de la 
Frontera (Cádiz r. •

Todos los elementos serán nacionales.
Lo que se hace público para que los que 

s e  crean perjudicados presenten sus recla
maciones en la Jefatura de Minas, dentro 
del píazo de diez días, a partir de su 
publicación. ' .

Sevilla. 29 de enero de 1952.—El Inge
niero Jefe, L Prieto. '

207-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia dé accidente de tra- 
bajo ocurrido el día 29 de septiembre de 
1951, falleció en Ademuz. (Valencia) el 
obrerp Emilio de Átienza Alaana, de die
cinueve años dtr  edad, natural de Yos- 
ton Pa (América del Norte), hijo ¿le Fié* 
rentino y de Adelina, domiciliadó ...en la 

.carertera de Villél (Teruel), que trabaja
ba al servicio de Teledinámica Turolente.

•     * -  / • '  .

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de diciembre de 
1951, falleció , en Mieres (Oviedo) el obre

ro Avelino Martínez Martínez, de cua
renta y siete años de edao, natural de 
Turón (Oviedo), hijo de Manuel y de Es
peranza, domiciliado en Figaredo (Mie- 
resn que trabajaba al servicio ae Ortiz 
Sobrinos S. R. C.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de julio de 1951, 
falleció en Cartagena el obrero Juan Ro
ca Garre, de veintisiete años de edad, na* 
tural ae Cartagena, hijo de Emilio y de 
Caridad, domiciliado en Mfclinos Marta
gones (Murcia), que trabajatxa al servicio 
de don Juan Torres Conesa.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 ae «julio de 1951, 
falleció' en Pueblanueva (Toledo) oi obre
ro Francisco Sánchez Cedenilla, de die
ciocho años de edad, natural de Puebla- 
nueva, hijo de Antonio y de María, do
miciliado en calle Toledo (Pueblanueva>, 
que trabajaba al servicio de Construccio
nes y Proyectos, Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 18 de septiembre de 
1951, falleció en el Sanatorio del Carmen 

, de Vígo la obrera Antcnia Caride Silvei- 
ra, ae dieciocho años de edad, natural de 
Vigo (Pontevedra), hija de Joaquín y de 
Clara, domiciliada en Cástrelos CVigo>, 
que trabajaba al servicio del Sanatorio de 
Nuestro Señora del Carmen.

En cumplimiento de lo dispuesto eri el 
artículo 42 del Reglamento de 31 dé ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir • la indemnización correspon
diente pueden «dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo. Sagasta, 6..

Madrid, 18 de marzo de 1952.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés. *

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

GUIPUZCOA
Convocatoria para proveer quince plazas 
de aspirantes en expectativa de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros de las 
•carreteras del Estado en esta, provincia

En cumplimiento de lo dijspuesto en el 
artículo séptimo del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Camineros del Estado, se 
publica a continuación la relación de los 
individuos que, 'por reunir los requisitos 
exigidos en el anuncio de convocatoria 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de enero último y en el 
de la provincia de 28 del mismo mes, 
h^n sido admitidos a examen para las 
plazas .de- aspirantes eh" expectativa de 
ingresó que cubrirán las vacantes que se 
produzcan en la plantilla de Peones. Cíw 
mineros de esta 'provincia.

1. Buenaventura Bedayo A stig a rra g a .
2. Pablo Gurruchaga Zabaleta.
3. Jorge Laacano Altuita:
Se señala el día 15 del próximo ' mes 

de mayo para efectuar los exámenes que 
se celebrarán a las once horas, en esta 
Jefatura de Obras Públicas, sita en la 
calle Hermanos lturr4no, 49," ante un. 
Tribuno 1 compuesto en la forma prescrita 
en el citado artículo séptimo del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camineros del 
Estado, debiendo presentarse en el lugar, 
día y hora indicados todos los aspiran
tes que figuran en la relación del presen
te anuncio.- *■

San Sebastián, 20 de marzo de 1951.^ 
Modesto Zubízarreta.
869—0 .
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

BURGOS

SUBASTA de o bra s

Esta Corporación! ha acordado sacar a 
subasta pública la contratación de ejecu
ción de las obras que a continuación se 
expresan:

Dos escuelas unitarias y dos viviendas 
para los Maestros en Oteo de Losa (Ayun
tamiento de Junta de Oteo), de esta pro
vincia.

Él presupuesto de Contrata asciende a 
la cantidad de 250.229,39 pesetas, y el de
pósito provisional, a 5.004.60 pesetas.

Los demás particulares y modelo de 
proposición pueden verse en el «Boletín 
Oñcial» de la provincia del día 22 del 
actual.

El proyecto, presupuesto detallado y 
pliegos dé condiciones /facultativas y eco
nómico-administrativas se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de Cultura de la 
Secretaría de la Diputación.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Burgos, 24 de marzo de 1952.—tEI Pre-» 
sidente, Honorato Martín Cobos.

666—0 .

SEGOVIA
C o n v o c a t o r ia

La Corporación Provincial, en sesión ce
lebrada el día 20 de los corrientes, acordó 
convocar concurso-oposición para cubrir 
en propiedad ocho plazas de Auxiliares 
administrativos vacantes en la plantilla 
del personal de esta excelentísima Dipu
tación.

El haber anua! de dichas plazas es de 
6.250 pesetas, quinquenios der 10 por 100 
del sueldo y demás emolumentos legales 
y reglamentarios.

Les concursantes contarán con dieciocho 
años cumplidos sin exceder de los treinta 
y cinco.

Las instancias solicitando1 tomar parte 
en el concurso-oposición deberán ser pre
sentadas en la Secretaría de la Diputación 
y horas de oficina durante el plazo de 
un mes. contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
bidamente reintegradas v acompañadas de 
los documentos siguientes: *

a) Certificación del Registro Civil del 
acta de nacimiento.

b)’ Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido oor la autoridad municipal corres
pondiente.

d) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni eqfermédad conta
giosa.

e) Justificante que acredite su adhe
sión al Movimiento.

f ) Los aspirantes femeninos. acompa- 
fiarán además documento que acredite ha. 
liarse dentro de las condiciones que exi-
Í;en las leves sobre el Servició Social de 
a Mujer.

gV Justificantes del grupo a que de
seen acfgerse los solicitantes,

Segovia. 21 de marzo de 1952.—El Pre
sidente (ilegible) —p. A. de la C. P., el 
Secretario (Ilegible).
, 091—0.

A Y U N T A M I E N T O S
JEREZ DE LA FRONTERA 

E d icto

x En cumplimiento a lo acordado ptor 
el Pleno de la Excma. Corporación, en 
sesión de 15 del actual;., y sin perjuicio 
de las reclamaciones que al amparo del 
artículo 212 de la Ley de Régimen Lo
cal se puedan formular contra los plie
gos de condiciones aprobados en la mis
ma sesión, se hace saber, que a,las doce 
horas del día en que se cumplan los

veinte laborables, contados a partir del- 
uiguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,* tendrá lugar el acto de ena
jenación en pública subasta de los cor- 

. chos procedentes del aprovechamiento 
suberoso a realizar en los Montes de es
tos Propios en el eño forestal actual, 
y que comprende los tramos, secciones 
y cuarteles que se detallan en el pliego 
de condiciones facultativas que obra .en 
el respectivo expediente.

Se calcilla el aprovechamiento en 
8.402,93 quintales métricos de corcho de 
reproducción y 244.68 quintales métricos 
de corcho bornizo.

La edad del corcho procedente de esta 
saca es de ocho años, estando autori
zada la misma por el artículo 13 del De
creto de 13 de mayo de 1932.

, El tipo de licitación será de ciento 
cincuenta pesetas para el quintal métrico 
de corcho segundero o de reproducción* 
y sesenta pesetas para el mismo peso 
de bornizo, y las propuestas serán a la 
alza a partir dé dicho tipo. Das proposi
ciones para, tomar parte en la subasta 
versarán exclusivamente sobre el precio 
de dicho corcho de reproducción. EL he
cho de presentar una proposición para 
optar a este aprovechamiento obliga al 
proponente a adquirir todo el bornizo 
que la operación produzca.

El comprador- vendrá obligado «e recibir 
las cantidades de corcho que e l. Ayunta
miento presente al peco, sean superio
res, o inferiores a las calculadas, siempre 
que correspondan a la saca a realizar 
en el año actual en los montes referidos 
en el pliego de condicióne-s feultativas.

El proyecto será entregado en pila-car
gadero camión. La saca y transporte a- 
pila o pilas cargadero cAmión serán de 
cuenta del Ayuntamiento, yt el peso en 
los referidos cargaderos se- efectuará, sin 
descuento alguno, después de quince días 
como mínimo de sacado y en la siguiente 
forma: a la llegada de las caballerías 
que efectúen' el transporte y pesándose 
los fardos o tercios en la cabria esta
blecida & tal fin y descontando en cada 
carga un kilogramo en concepto de tara 
por cordeles o lazos.

El corcho corre por cuenta y riesgo 
del Ayuntamiento hasta el momento del 
peso y después &e cuenta y riesgo del ¿ 
rematante.

Será considera do'•como corcho segunde
ro o de’ reproducción, para los efectos 
de hago, todo lo no4 bornizo, incluyén
dose en aquél, por tanto, las zapatas, 
pegas, garras y los pedazos, cualquiera 
que sea su tamaño. El corcho dé reprq- . 
ducción ee pesará aparte del bornizo y 
ambos del quemado, si existiere. Si se 
entregase corcho quemado el rematante 
vendrá obligado a adquirirlo a mi tía d 
de precio del de reproducción.

El importe de la tasación a los pre
cios antes mencionados es de pesetas un 
millón doscientas setenta* y cinco mil 
ciento veinte' con treinta c é n t i m o s  
(1.275.120,30). La fianza provisional para 
tomar parte . en la subasta, que se cons
tituirá en la Depositaría Municipal, será 
de sesenta y tres mil setecientas cincueh- 
t a ’y seis pesetas (63.756), que es igua} 
al 5 por 100 de lq tasación.

IJas condiciones relativas a fianzas, pa
gos; y liquidación se encuentran amplia
mente determinadas en la condición no
vena del pliego de condiciones econó
micas. ' .

La subasta se verificará en las Casas 
Consistoriales de esta cáudad. bajo ¡la 
presidencia del señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con asis
tencia de las demás personas, determi- • 
nadas por la Ley,y ,a presencia del señor 
Secretario de este Ayuntamiento, que au
torizará el acta correspondiente.

Las proposiciones se harán con arre
glo el modelo que al pie dé este anun
cio se inserta, en pliego' cerrado y papel 
de la clase sexta, con arreglo a las pres

cripciones legales. Por separado se en
tregará el resguardo que acredite haber • 
con¿.tituído la fianza provisional.

El plazo para la presentación de los 
pliegos empezará a las nueve horas del 
día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO y terminará a las trece horas 
del día anterior laborable al en qué haya 
de tener lugar la licitación. La presen
tación de estos pliegos ce hará precisa
mente- en el Negociado de Montes de 
la Secretario. Municipal.

El aprovechamiento comenzará des
pués del -1 de junio y terminará antes 
del 30 de septiembre inmediato.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos que origine la subasta, a£í 
como el* correspondiente presupuesto dé. 
ejecución, y cuyos detalles se encuentran 
ampliamente ' determinados en las condi
ciones quince y dieciocho del pliego de 
condiciones económicas.

En la Secretaría Munioipal se encuen
tran los pliegos de , condiciones faculta-., 
ti vas y económicas y presupuesto de eje
cución para conocimiento de los inter&- 
sados.

Jerez de la Frontera, 17 de’ marzo 
de 1952.—El Alcalde. Alvaro de Domeeq 
y Diez.

. Modelo de proposición
Don ..., ¡natural de ..., vecino de r.. y 

residente, habitualmente en ..., con ca
pacidad legal para contratar debidamen
te impuesto del anuncio de subasta de 
los corchos procedentes del aprovecha
miento suberoso a realizar en los montes 
de Propios de Jerez de la Frontera en el 
año 'forestal 1951-52 y de los pliegos de 
condiciones reguladores de la subasta y 
aprovechamiento ofrece satisfacer por el 
quintal métrico de corcho de reproduc
ción la cantidad d e ... (en letra) ... pesetas 
1 ... céntimos, comprometiéndose, eri él 
caso de que le fuese heclia adjudica
ción a oumplir todas y cada una de las 
condiciones contenidas en los pliegos 
mencionados.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
634-0,

ALMERIA >
E dicto

La Excma. Diputación provincial, en 
la sesión celebrada el día 13 de marzo 
de 1952, ha acordado sacar a segunda 
subasta la ' contratación de la obra del 
nuevo pabellón en eí%ospitql Provincial, 
bajo, los mismos tipos y condiciones que 
sirvieron de base para la priihera, los 
cuales fueron publicados; .en extracto, en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 38 de 7 de febrero de 1952,, y en 
el de la provincia correspondiente al día 
9 de febrero pasado.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente también 
hábil a la publicación de este anuncio 
en estev periódico oficial, pueden presen
tarse las proposiciones en la Secretaría 
General de esta Excma. Diputación, de 
las diez a las trece horas, conforme a 
las formalidades contenidas en el edicto 
iñserto en el referido «Boletín Oficial» 
de esta ‘provincia, de 9 de febrero ante
rior.

A toda proposición se acompañará, por* 
separado, el resguardo acreditativo de ha- 

. ber constituido én la Caja General de 
Depósitos o de la Corporación Provin
cial un depósito provisional de treinta y 
un mil doscientas dos pesetas veintiséis 
céntimos, o sea, el cinco por ciento del 
tipo de la subasta, ascendente a seiscien-. 
tas veinticuatro mil cuerentá y cinco pe
setas veinticuatro céntimos (624.045,24 
pesetas.

Almería, 18 de marzo de 1952.—P. S. 
M.,' el Secretario general, Ramón Nieto 
Pérez.—El Presidente, Lorenzo Gallardo 
y Gallardo.

665—O.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

BURGOS
Extraviados los resguardos de depósito 

transmisibles números 39.266 y 39.268,; de 
pesetas nominales 3.000 y 6.500, en Deuda 
amortiza ble al 3,50», y 4 por 100, emisión 
1942, respectivamente, constituidos a nom
bre de don Luis García Mánero, si dentro* 
del plazo de un mes, a la publicación de 
este anuncio, no se notifica al Estableci
miento.. reclamación de tercero, se expedi
rá duplicado, según determinan los artí
culos 4.® y 41 del vigente Reglamento, que
dando el Banco libre de toda responsa
bilidad.

Burgos, 26 de marzo de 1952.—El Se
cretarlo, Ignacio Rodríguez Escorial,
_ 2.477-P.

I N C H O ,  S.  A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo <1 e Adminis
tración y en cumplimiento. de los artícu
los 14 y 17 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lufear en 
Madrid, en el domicilio social, Narváez,
número 49, el día 30 de abril próximo,
a las dieciocho horas, con el siguiente 
Orden del día:

1.° Aprobar la Memoria, balance y 
cuentas de la Sociedad correspondientes
al ejercicio de 1951.

2° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3^ Modificación de los Estatutos so
ciales, adaptándolos & la Ley vigente.

4.° Nombramiento d e s c e n s o  r e s  de 
cuentas para 1952,

Madrid, 26 de marzo, de 1952.—El Se
cretario general, Alfonso Alvarez.

920-P. 

INDUSTRIAL CERAMICA Y  OBRAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

De conformidad con los Estatutos so
ciales y disposiciones legales vigentes, se 
convoca Junta general ordinaria de seño
res accionistas, que .tendrá lugar en el 
domicilio social, calle de Mallorca, nú
mero 230, en primera convocatoria, el día 
17 de abril próximo, a las once horas, y 
en segunda convocatoria, si procediera, el 
siguiente día 18, a la misma hora, aV 
objeto de examinar y aprobar,'en su, caso, 
la Memoria, balance y cuentas del* ejer
cicio de 1951.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta será preciso efectuar el depósito de 
títulos o resguardos de los mismos con 
cmoo días de antelación ¿1 señalado para 
la Junta, cumpliéndose los demás* requi
sitos expresados en el, artículo 15 de los 
Estatutos sociales.

Barcelona,* 24. de marzo de 1952.—El P re .» 
sldente del Consejo de Administración, 
Luis . Viladomíu Por tabella.

2.551—P.
 

BAÑOS NUEVOS DE FITERO, S. A.

C o n v o c a to r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  
y  e x t r a o r d in a r ia

Por el presente anuncio se convoca a ¿ 
las Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria. de accionistas de esta Soóiedad, 
due se, celebrarán, respectivamente, a las 
abce horas y a las dieciséis horas del día 
20. del próximo mes de abril, en el edifi
cio de los Baños Nuevos, situado en  ̂Fi- 
tero (Navana), ccn at^eglo al siguiente 
orden del. d 'a : *

Junta ordinaria: aprobación de Memo
ria, balance, cuenta de pérdidas y 'ga-

nancias, distribución de beneficios y nom
bramiento d$ Consejeros.

Junta extraordinaria: Reforma necesa
ria de Estatutos que obliga la nueva Ley 
vigente sobre Sociedades Anónimas.

Si en dichas horas, lugar y día no es
tuvieren presentes o representados ld& 
s q c í o s  o acciones que determinan los Es
tatutos y disposiciones vigentes para la 
celebración de estas Juntas, ambas se 
celebrarán en segunda convocatoria trans
curridas veinticuatro horas justas, siendo 
entonces válidos los acuerdos qúe se to
rnen, cualquiera que sea el número de 
acciones representadas en la Junta ordi
naria y siempre que estén representadas 
la mitad de las acciones en la Junta ex
traordinaria.

Pamplona, 4 de marzo de 1952.—El 
Presidente del Consejo, Juan Pedro 
Arraiza.
- 217—P.

COMPAÑIA NAVIERA «BACHI» S. A.

C o n v o c a to r ia  de J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a -Junta general or
dinaria de señores accionistas de esta So
ciedad,. que tendrá lugar el día 18 de 
abril, a las doce de la mañana, en Ma-. 
drid, paseo de la Castellana, número 1, 
quinto, paradla aprobación del balance, 
Memoria» cuentas del ejercicio de 1951 
y la adopción de los acuerdos que seañ 
pertinentes, de conformidad con la le
gislación vigente.

Madrid, 28 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración. ,

2.592—P.

BAÑOS DE RETORTILLO, S. A.

SALAMANCA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que de celebrarse el 
día 14 de abril próximo, a las dieciséis 
hanas y media, en el salón de Juntas de 
la Cooperativa- Cívico-Militar, en Sala
manca, calle de Zamora, núm. 24, v para 
tratar del siguieiíte orden del día:

• 1. Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterkr. .

,2. Lectura y aprobación de la, Memó- 
ria, balance y cuentas del ejercicio de 
1951 y de la gestión del Consejo de Ad
ministración.

3. Distribución de beneficios.
4. Los demás asuntos pertinente^, con

secuencia de la aplicación ae la Ley de 
‘Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

Salamanca, 15 de marzo de 1952.—El 
Presidente del Consejo d3 'Administra
ción, Antonio J. Casada’

919—P.

RECAMBIOS MADRID, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad para el día 
24 de abril próximo, a 'las ocho y treinta 
de la tarde, en el domicilio social, Bravo 
Murillo, núm. 29, Madrid,* conforme al 
siguiente orden del día *.

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio 1951. v ,

3.° Estudio del artículo 108 de la jiueva 
Ley de Sociedades Anónimas y de ! las di
ficultades que para su cumplimiento con
curren en nuestra Sociedad.

Caso de n reunirse en primera convo
catoria el capital suficiente, queda- fija

da la segunda convocatoria para el día 
siguiente a la misma hora.

Madrid, .26 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo.

2.652—P.

SOCIEDAD GENERAL DE ALUMBRA
DO, SOCIEDAD ANONIMA

M A H O N
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día nueve de * 
abril, a las cinco do la tarde, en primera 
convocatoria, en su domicilio social, plaza 
de José Antonio, núm. 19, debiendo los 
mencionados señores depositar cinco,.días 
antes, pdr lo menos, -al señalado paiia la 
celebración de dicha Junta, los títulos 
que les den derecho a su asistencia.

Serán sometidos a la deliberación de la 
Junta: *

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1951.

2.® Nombramiento de Censores da 
cuentas para el ejercicio de 1952.

3.° Emitir 500.000 pesetas en obliga
ciones al 6 por 100, amortizables en cin
cuenta años.

4y  Resolver sobre las proposiciones > 
que se presenten.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta ordinaria en primera convocatoria, 
se celebrará en segunda convocatoria, a 
las cinco de la tarde del día siguiente. .

Mahón, 1A de marzo de 1952.—EL Vice
presidente, Francisco Hernández,
- 2.647—P.

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de abril de 1952 se 
pagará on Banco Español de Crédito, 
Banco Umquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bil
bao, a razón de pesetas 6,86, el cupón 
núm. 127 de las obligaciones 6 por 100, 
cuyos tenedores reúnan las.condiciones de 
propiedad que sé especifican en el cer
tificado bancario que habrán de acom
pañar, según* formulario que facilitarán 
los • expresados Bancos.

2.646—P. 

INDUSTRIAS QUIMICAS DE NAVA
 R R  A  S. A  

 De conformidad oon lo prevenido en el 
articulo 13 de los Estatutos sociales, .*e 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar de primera convocatoria, el 
día 18 del próximo mes de abril, a las 
cinco de la tarde, y en segunda convoca
toria el siguiente día 19 a la misma hora» 
en el domicilio social, para deliberar y 
resolver acerca del siguiente' orden del 
día: í . ^

Primero. .Lectura y, en 'su  cafco apro- 
c ión :

a) Del aeja de %  Junta general an
terior.

b) Del inventario-balance del ejercicio 
social cerrado en 31 de diciembre de 1951.

Segundo. Cuánta de pérdidas v ganan
cias del expresado ejercicio y destino, de 
los beneficios.

'Tercero. Nombramiento de Adminis
tradores y 'ensores de cuentas.

Asimismo se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad para celebrar 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar de primera convocatoria el día 18 
de abril, a las seis jie la tarde, y en se
gunda convocatoria el siguiente día 19, a 
la misma hora, en el domicilio social, 
para deliberar v resolver aoerca del si* 
guíente orden del día;
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Primero. Aumento de capital y modificación parcial de los Estatutos.Segundo. Amortización do obligaciones. Tercero. Acuerdos complementarios.Los señores accionistas que deseen concurrir a las Juntas indicadas deberán depositar sus acciones en la Caja social o • en cualquier Establecimiento bancario, con cinco días de anticipación al señalado para la celebración de las mismas.Echavacoiz (Navarra), 28 de marzo de 1952.—El Consejero - Secretario, Carlos Veiret. •
2.645—0.

SINDICATO INDUSTRIAL DEEXPENDEDORES DE CARNES FRESCAS Y SALADAS DE MADRID, S. A.
C o n v o ca to r ia  Esta Entidad celebrará Junta general ordinaria, con arreglo al artículo 18 de sus Estatutos, el domingo día 13 ae abril, a las diez y media de la mañana, en primera convocatoria, y en segunda, media hora más’ tarde, cualquiera que sea/ el número de socios que asistan, en el salón de actos de la Sociedai «La Unica», sito en la calle de Baroelo, num. 7, con el siguiente
Orden del día ,

1.° Lectura de la convocatoria.2.6 Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta general anterior.3.° Lectura y aprobación, si procede, del balanóe de cuentas del ejercicio 1951.4.°, Gestiones del Consejo.5.° Dimisión del Consejo.6.° Proposiciones, ruegos y preguntas. Para' asistir a la Jun^i es necesariodepositar las acciones o resguardos que cada socio posea, en las oficinas de esta Entidad, con cuarenta y ocho horas de antelación a la celebración de la Junta. " Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Secretario, Benito Luna.—Visto bueno, el Presidente, Gregorio S. Palomera 2.637—P.
V O L T A  , S . A.

PAGO DE CUPONES
A partir de 1 de - abril próximo? los Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e Hispano Americano, de Valencia, y las demás Sucursales y Agencias de los hiis- mos, pagarán el importe do los cupones de las obligaciones de esta Sociedad, a saber: Emisión Electra-Volta, año 1946, pesetas 8,90 cupón núm. 12, vencimiento1 de abril de 1952.Emisión cuarta, año‘ 1932, pesetas 445 cupón núm. "80, vencimiento 1 de abril de 1952.GFetafe, 20 de marto de 1952.—Secretaría general.2.635—P. _______ ;__________ • .

FABRICA DE LOZA DE SAN CLAUDIO, SOCIEDAD ANONIMA
El Consejo de Administración de la .Sociedad, haciendo uso de las facultades que lé conceden los artículos 16 y 20 de los Estatutos sociales y en cumplimiento de It) dispuesto en el articulólo de la Ley sobre Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas, ha acordado bonvocar Junta general ordinaria de señores accionistas, que se celebrará en el domicilio social de San Claudio, el día 15 de abril próximo, a las seis de la tarde, y con arreglo al siguiente

Orden fiel día
/l.° Constitución de la Junta.2.° Exampn, discusión y aprobación, en su caso, de la Meihoriá, balance y cuenta de pérdidas y ganancias, correspondientes al ejercicio económico de 1951.3.° Nombramiento de • Censares de cuentas, conforme a lo previsto en el ar

tículo 108 de la Ley dé 17 de Julio de* 1951.4.° Proposiciones que a la Junta sometan los señores accionistas en forma Estatutaria. /  ’Los señores accionistas que deseen asistir a la Jui^’a deberán acreditar en las oficinas de la.Sociedad, cinco jilas antes de la fecha para la 'cual ha-sido convocada, el depósito de sus acciones, previo * cuyo requisito les será entregada la tarjeta de asistencia. . ’ “Oviedo, 26 de marzo de 1952.—El Consejero-Secretario, Adolfo Navarrete.
2.631—P. '_____________________
HARINERA DE COLMENAR, S. A.

Convoca para el día 13 de abril, a  las diez de la mañana, en las oficinas a Junta general ordinaria de accionistas. \Y a continuación a extraordinaria para modificar los Estatutos.2.619—P. / ________
FILOVIAS REUS TARRAGONA Y EXTENSIONES, S. A.

Se convoca para los fines expresados en los artículos 15 y 18 dedos Estatutos sociales Junta general ordinaria de esta Sociedad, que se celebrará en Madrid, calle Libertad, 6, segundo derecha, el dia quince del mes de abril próximo, a las dieciséis horas, en primera convocatoria, y el día dieciséis del mismo mes y a la misma hora, en el citado local, en segunda convocatoria, si así fuese necesario, designándosé en dicha Junta los accionistas Censores de cuentas en propiedad y-suplentes.El derecho de asistencia a la Junta.se ejercitará como establece el articulo 12 de los Estatutos, designándose a este efecto la  Caja de la Sociedad; en Barcelona, la Banca Soler y Torra Hermanos, y en Tarragona, Reus y Valls, los Bancos establecidos en cualquiera de dichas plazas. 'Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Secretario del Consejo de Administración, Santiago Martínez Fornés.2.625—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las Salas de lo Contencioso-administrativo 

Pleito número 4.075.—Secretario: Señor Navarrete. — «Ferrocarriles Económicos, , Sociedad Anónima», contra resolución ex. pedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de julio de 1951 sobre utilidades.Pleito número 4.087.—Secretario: Señor' Navarete.—«Emiterio Guerra», Industrial Electro, S. A., contra Orden expedida por el Ministerio de Obras, Públicas'en 5 de octubre de 1951 sobre aprovechamiento de agua para el riego en el arroyo : Quebradero.Pleito número 4.065.—Secretario: Señor Maycas.—Don Ladislao Galparsoró Casiaín y otros contra resolución expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 de noviembre de 1951 sobre arbitrio sobre la pesca. . v .Pleito número '4.03l.-r-Secretario: Señor Navarrete.—Doña María del Carmen Romero Brotón y otra contra resolución expedida por el Ministerio de Hacienda eñ 19 de octubre de 1951 sobre contribución de utilidades durante el primer semestre de 1945.Pleito número 4.092.—Secretario: Señor Navarrete.—«Tabacalera, S. A.», contra resolución .expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de noviembre de 19.51 sobre derechos reales practicados por el concepto de arrendamiento.

Lo que, en cumplimiento del ártículo 38 de la Ley Orgánica de esta jurisdicción; se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.. Madrid. 15 de marzo de 1952.—EL Se-* cretario Decano, Rafael G. Besada.853—A. J. ,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 MADRID

E d ic to s
Eñ'virtud de providencia dictada en el. dia de hoy por el señor don Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de? Pri- ! mera instancia número diecinueve de los de esta capital, en autos juicio ejecutivo sumario seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos' por el Procurador don Crescenciado Gir- bal Dueñas, eh nombre de doña María de la Concepción Gómez Malluguiza, doña Josefa Mora Parejo y don Miguel Mesa Gutiérrez, contra don Lorenzo Márquez Madrid, sobre cobro de un crédito hipo-, tecario, se. sacan a la venta en pública y tercera subasta. los siguiente^ inmuebles: 
Piso tercero derecha, hoy quinto,dere-, j cha, de la casa número tres de la calle de Arriazá, de esta capital. Tiene dos huecos en la fachada principal de la calle de Arriaza y dos en la faenada posterior al 1 patio donde da la casa del Paseo de San Vicente número veinte provisional, estando integrado por ocho habitaciones y además vestíbulo de entrada y otro interior con tres ventanas utilizables para* cuarto de estar, cocina, cuarto, de baño con servicio de W. C. independiente y cuarto de aseo para servicio. Mide una superficie total, incluyendo pasillos, de ciento veintitrés metros con sesenta y tres decímetros cuadrados. El cuarto de baño lleva zócalo de azulejo blanco. Los pavimentos son dé madera en el vestíbulo de entrada- y habitaciones delanteras; en las restantes, baldosines. Está dotádo de las' siguientes Instalaciones: electricidad, agua fría, agua caliepte para termosifón, gas r y  calefacción central, integrada por cinco .radiadores con veinticinco eleñientos. Este cuarto tiei^e «signado la habitación trastera número once de la planta de^só* taños, con una superficie de cintró metros veintiséis decímetros cuadrados.• Casa en Madrid, en la calle de Martínez Corrochano, número 37, superficie dê  noventa y tres metros cincuenta y cuatro decímetros, equivalentes a mil doscientos cuatro pies cuadrados y ochenta y cinco décjmas. Consta, de dos plantas. En." la» planta baja se halla instalada una fábrica de sucedáneos/ deí café, con las siguientes dependencias: sala de máquinas, con instalación completa y propia de. la industria; sala obrador y almacén, cdn un foso W. C. con ducha, pila de agua caliente de Lozoya, instalación de luz, protegida con tubo Bermann, teniendo una puerta de cierre metálico y tres am-“ plias ventanas con sus verjas de hierro coiTespondientes. En la planta principal exir.ten dos pisos, derecha e izquierda, conteniendo' el de la derecha cinco habitaciones, un pasillo, W. C. y una espaciosa galería con un balconcillo, tres balcones o antepechos y todas las habitaciones luzjaatural (fineta,, instalaciones de agua, luz y timbre. El de la • izquierda contiene cu*3tro habitaciones y W. C , contando la cocina, corod en. el anterior., instalación de agua .de I^- zoya, luz v timbre, teniendo tres balcones o antepechos.. En el centro de la planta principar existe una dependencia o despacho de la fábrica, también- con un balcón o antepecho, teniendo instalación de luz,, timbre especial y- un timbre de alar- ‘ma coihunicando con la fábrica. Tiene.
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' una terraza,' siendo la escalera de piedra 
artificial y barandilla de hierro con pa
samanos de nogal,, habiéndose hecho la 
instalación de la luz interior protegida 
por tubo Bermann. Linda por su fachada, 

,ai Este, en línea de trece metros, con di
cha calle; derecha entrando, al Norte, en 
línea de cuatro metros sesenta y cinco 
centímetros, con tierras de Ricardo Cam
pos; izquierda, al Sur, en línea * dé ocho

• metros cuarenta y 'cinco centímetros, con * 
tierras ae que se segregó el solar que 
ocupa la casa que se describe, y espalda, 
al Oeste, en línea de dieciséis metros 
ochenta centímetros, con huerta de Fe
liciano Benito.

Para el remate de dichos inmuebles se 
ha ‘ señalado el día veintiocho de abril 
próximo, a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiepcia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y regirán i*s siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar. parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta de tales inmuebles, que 
fué el de ciento cincuenta mil pesetas 
para cada uno de ellos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación ' 
del Registro, a que ♦ se refiere la r^gla 
cuarta del articulo 131 cíe la Ley HipOte- 

- caria, se hallan de mtaiflestp en la 'Se
cretaría' del que refrenda, y se entenderá 

. que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, sin tener derecho a exigir 
ninguna otra. v . x - -

Cuarta. Las cargas o gravámenes ante, 
riores y los preférentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose qué el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción* el precio del remate.

. Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera instancia, Acisclo Fernández.

2.648-A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número, cuatro de .esta * capital se siguen

• autos promovidos por el comerciante de. 
r esta plaza don Alvaro Gortzález Pintado

y García,'dedicado a la venta de leñas 
y carbones con centro de sus operaciones 
comerciales en la avenida de José Anto
nio, núm., 14,‘ y con domicilio erí la calle 
de Alcalá, núm. 70, sobre suspensión de

• pagos; en los cuales se ha dictado el auto 
que ha quedado firme por no haberse in- 
térpuesto contra el mismo recurso alguno

‘ y cuya parte dispositiva,. literalmente co
piada, és como sigue:

Auto... S. S.a por ante mí el- Secretario 
dija: Se tiehe al comerciante de esta 
Plaza don 'Alvaro González-Pintado y 
García, dedicado a la vepta de leñas y 
carbones, por apartado y desistido, con 
las costas, de la solicitud de suspensión 
de pagos ejercitada por el mismo en 
estos autos y en su virtud se alza y deja 
sin efecto la intervención de todas sus 
operaciones cesando inmediatamente, en 
sü consecuencia, los Interventores hom
brados, anótese este, acuerdo en los libros 
dél suspenso y en el Registro especial de. 
este Juzgado, y publiques e en el BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO, en el de 
esta provincia, én el de la de León, en 
uño de los periódicos diarios de mayor 
circulación de dicha localidad y en el 
periódico diario «Ya» de esta capital, para 
conocimiento de todos-süs acreedores* los 
cuales quedan libres para,el ejercicio de 
sus respectivas acciones si vieren con
venirles, y- comuniqúese por medio de. 
oficio á los Juzgados de Primera Instan-# 
cía de esta capital y por exhorto ,telegrá-# 
fleo al de Poní errada, a todos los efectos

.legales procedentes y diríjase manda
miento por duplicado a * Registro Mercan
til de esta provincia y al de Propiedad 
de Ponferrada, dirigiéndose en cuanto * 
éste el oportuno exhorto al señor Juez de 
Primera Instancia de dicha .localidad, 
cuyos edictos, oficios y exhortos se en
tregarán para que cuide de su curso al 
Procurador .señor García Bustelo, por el 
que se devolverán u este Juzgado una vez 
cumplimentados y se unirán-a esta conti
nuación, archivándose los autos en el dei 
que refrenda sin ulterior progreso.—Asi 
lo proveyó, mandó y firma el nominado 
señor Jüez de que doy fe.—J. M. Miguel 
Pinillos.—Ante mi.—Carlos Viada.—Ru- 
bricados.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a seis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario (ilegible).—-Visto bueno,, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

2.597—A. J.

En autos que en este Juzgado de Pri
mera Instancia, número nueve de Madrid, 
de concurso necesario de acreedores de 
don Conrado Blanco Plaza, Empresario 
del Teatro Lara, de esta capital, promo
vido por el Procurador don Paulino Mon- 
salve, en nombre y representación de don 
Manuel Bemtez Sánchez Cortés, y habien
do quedado ftrme el auto de declaración 
de concurso, por providencia de hoy, se 
ha acordado publicar por medio del pre
sente edicto dicha declaración de con
curso, con a. prevención de que nadie 
haga, pagos a referido, concursado don • 
Conrado Blanco Plazâ  bajo apercibimien
to de tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlo al depositario administrador don 
José María Rey de Pablo Blanco o a 
los síndicos, una vez nombrados.

Asimismo se ha acordado citar por me
dio del presente a los acreedores a fin de 
que se presenten en este juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos, y ¿e _ 
les convoca a Junta general para nom -' 
bramiento de síndicos, para, lo cual se se
ñala el día quince de abril próximo, a las ' 
cuatro y media de la tarde,, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Qenefal Castaños, número uno, 
piso bajo.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL» DEL ESTADO, se firma el 
presente en Madrid a siete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—-El Se-, 
qretario, Manuel López Villar. — Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

2.596—A.' J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres, de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia del Ban
co Hipotecario de Espaftá, contra don 
Serafín Angel González, sobre secuestro 
y 'posesión de finca hipotecada, se saca 
a la venta Ten pública y primera subasta 
y término de quince días la finca espe
cialmente hipotecada y que es la -si
guiente:

En Madrid: Vivienda tercero cejitro o 
ático de la casa en la Costanilla de los 
Angeles, número cinco, situada en la sex
ta planta del edificio. Tiene su entrada 
subiendo por la escalera en el frente y 
consta’ de seis habitaciones, recibidor, 
cuarto de baño, W. C. y cocina; com
prénde una su perficie  de ciento diecinue
ve metros doce Centímetros. cuadrados. 
JJnda: a la derecha, entrando, con la 
Costanilla d e ' los Angeles, donde tiene 
tres huecos o balcones en línea de diez 
metros sesenta centímetros, ?}ue es el Es
te; por la izquierda, entrando, en línea 
de cuatro metros cuarenta ‘ centímetros 
con el tercero izquierda, que es el Oeste; 
por el (artero, con casa número siete de

la Costanilla de los Angeles y con el pa
tio mancomunado de esta casa y de la 
número seis de la c*¿lle de los Caños, en 
línea de veintidós metros ochenta cen
tímetros, que es el Norte, y por aonde 
tiene su entrada,* que es el Sur, con la 
escalera, con el tercero derecha y con el 
tercero izquierda,. en línea de veintidós 
metros ochenta centímetros. Todo ello 

j forma un conjunto que se estima en el 
seis enteros doscientas cincuenta milési
mas por ciento, del valor total del in
mueble.

Para qúe tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciocho de abril próximo, a' 
las once de la mañana, advirtiéndose a 
los licitadores:

Primero.—Que sirvê  de, tipo para esta 
' primera subasta la cantidad de ochenta 
mil pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad, igual por lo menos, al diez- 
por ciento aé la expresada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero.—Que la consignación del pre
cio se verificará *a los ocho dias siguien
tes al de la aprobación del remate.

Cuarto.—Que los títulos suplidos 'por 
certificación del Registro se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo de 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ninguno otro.

Quinten—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes—si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
lós acenta y queda subrogado en la res- 

, ponsabilidad de jos mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, catorce de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario 
(ilegible).—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

2.491—A. J.
ALICANTE

.Don José María Molinero Mercado, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de esta ciudad.
Hago saber: ,Que el día seis de mayo 

próximo, a las" doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, .tendrá lugar 
la subasta, por segunda vez, de las fincas 
que se dirán, especialmente hipotecadas, 
en autos ejecutivos instados por don 
Joaquín Sempere Antón contra doña 
Margarita Benito de Elizaicío y otra:

1. Una casa marcada con el número 68 
de la calle del Socorro, de esta ciudad, 
esquina a la dé San Cayetano, donde 
lleva el número 6, compuesta de tres ba
jos o viviendas en la primera de dicha9 
calles y de dos en la segunda, estando 
éstas construidas debajo de las primeras, 
formando un solo edificio -de forma rec
tangular, que mide 11,066 metros de fa
chada a la primera de dichas calles por 
11,60 metros de fondo, o sea de fachada a 
la calle de San Cayetano, lo cual hace 
una superficie de 128 metros cuadrados y 
siete decímetros cuadrados, y linda, fren
te, calle del Socorro; izquerda, entrando, 
casa número 70 de la misma calle; dere
cha, calle de San Cayetano, y espalda, 
casa número 4 de la misma 'calle, propia 
de don Juan Torregrosa. Inscrita al to
mo 798 dei archivo, libro 510 de Alicante, 
folio 71. finca 25.269, inscripción quinta.

2. Seis tahullas y 11 brazas, equivalen
tes a 62 áreas siete centiáreas de tierra 
secana, situada en la partida de Font 
Calent, de este término; linda,"por Norte 
y Oeste, cofi tierras José Navarro; Este, 
tierras de su hermana Antonia Boete 
García, con derecho que le pueda corres-

,, ponder a la noria y solar alli existente*,
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y riego de aquélla. Inscrita al tomo 272 
de Alicante, lib ro ' 462, folio 150, finca 
14.272. inscripción 11.
. 3. Cuatro tahullás, cuatro octavas y 

20 brazas, igual a 56 áreas 6 centiáreas 
de tierra secana, radicante en igual par
tida y término; linda, Norte, tierra de 
Juan Montoyo, y azagador, camino en 
medio; Oeste, Rita Navarro; Sur, Felipe 
Navarro, y Oeste, finca de Manuela Na
varro. inscrita al libro 462/ folio 153, fin 
ca 14.273», inscripción 10.

4. 12 hectáreas 66 áreas y ocho cen- 
tiáreas,. equivalentes a 106 tahullas una 
octava y ocho brazas de tierra campa y 
vesantes. con escasos árboles y una casita 
de planta baja y un cobertizo llamado de 
tiro, ocupando la casita 40 metros, cua
dras y el cobertizo 30, todo de reciente 
const! noción e iifcluído en la anterior ca
bida, radicante en igual partida y ter
mino que las anteriores; linda, Norte, 
montes, tierras de José Moróto y herede
ros de Ramón Guijarro, las 'de Vicente 
Pico, cam ino'en  pártela cruza; Este y 
Oeste, tierras de Antonio Morote G arcia ; 
Sur, las • de. Tomás Guijarro y Antonio 
Morote García, y Oeste, con herederos 
de José Navarro. Inscriia al tomo 242 de 
Alicante, libro 615, folio 68, finca 30.763, 
inscripción tercera.

Se hace enlistar que dichas fincas salen 
a subasta por segunda vez, con rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, o spa por 22.500 
pesetas la primera, por 5.250 la segunda, 
por 3.0.00 pesetas la tercera y por 60.000 
pesetas la cuarta; que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores con
signar el diez por ciento, por lo menos, 
de los tipos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par- 
te.i; que los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación de lo que con 
respecto a los mismo: aparece del Re
gistro de la Propiedad, y que las cargas 
y demás gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito d d  actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Alicante.a veinte de marzo de 
mil novecientos, cincuenta y Idos.—El Se
cretario. José Reyes.—El Juez de Primera 
Instancia, José Mana Molinero Mercado.

2.569 -A . J.

SAN SEBASTIAN

Don Francisco Molíns Aristégui. Juez mu
nicipal, en funciones de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno. Deca
no, de esta ciudad de San Sebastián
.y su partido, 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de procedimiento judicial 
' sumario de la Ley Hipotecaria, tramita
dos con arreglo al artículo 129 y siguien
tes de dicha Ley, en este Juzgado, a ins
tando del Procurador don Tomás Arte- 
mio Balmaseda, en representación de la 

. Caja de Ahorros Provincial de Guipúz- 
' coa, contra don José Echart Olloquiegui, 

í;n reclamación de 926.698 pesetas 82 cén
timos de principal y 61.274,39 pesetas de 
intereses y costas, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha sacar a la ven
ta  por segunda vez, en pública subasta, 
la finca hipotecada al* demandado, cuya 
descripción es 1  ̂ siguiente:

«Posesión denominada «Francisco Ma
tilde» con varios edificios y pertenecidos, 

'sita en el partido de Ulía, término mu
nicipal de San Sebastián, tiene dos mil 

. cuatrocientos noventa y siete metros y 
.seis decímetros cuadrados de extensión 
. superficial, y linda : por su frente, o Sur, 

con el espolón de la carretera general 
para Francia, en donde tiene la entrada;

por su espalda, o el Norte, con camino 
carretil ó vecinal público; por la dere
cha, saliendo, a Oeste óon finca de don 
José Fabián Pozzi Iriborri, y por la iz
quierda o el Este con camino de servi
dumbre privado pura la villa Zinza. En 
la superficie de esta finca se hallan edi
ficados una villa o casa de campo, un 
pabellón destinado a la servidumbre, ga
rage, etc .; una pequeña construcción 
destinada a cuadra, y la portería; y mi
den la casi de campo, cuatrocientos cin
cuenta metros noventa y siete' decímetros .- 
cuadrados; el pabellón de eervidumbre, 
cien metros setenta y cinco decímetros 
cuadrados; la cuadra, treinta y cinco 
metros sesenta y cinco decímetros,* y la 
portería, treinta y cuatro metros ochen
ta centímetros cuadrados, hollándose^ el 
resto destinado a jardín. ^

Figura inscrita en el Registro de la* 
Propiedad de este partido, en el tomo 624 
del- archivo, libro 231 de esta' ciudad, fo 
lio 64, finca núm. 3.600 cuadruplicado, 
inscripción 23.

Para la venta de dicho inmueble en 
pública subasta, que se saca por término 
de veinte días, se ha señalado el día ,vein; 
Uséis de abril próximo, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, advirtiéndose: que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta cómo bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te Que servuá de tipo para dicha subas
ta el 75 por 100 de la primera, o sea la 
cantidad de un millón cincuenta mil pe
setas, y no. se admitirán posturas que no 
cubran expresada cantidad ;-y  que para 
tomar parte er ella deberán ios licitado- 
res consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la de un millón cin
cuenta mil pesetas, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. . * ...

Dado en San Sebastián, a veinte de 
marzo de mi] .novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Miguel Alvarez.—El 
Juez. Francisco Molíns Arristegui. .

2.513-A. J.

S O R I A
 CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente, en virtud de providen
cia dictada por el señor Magistrado Juez 
de Primera Instancia de este partido, en 
demanda de juicio ordinario de mayor 
cuantía promovida por el Procurador don 
Ezequiel Heras de Francisco, en nombre 
de don-Mariano Alcoceba Muñoz, en .con
cepto de Cura Ecónomo de la parroquia 
dél pueblo de Los Rábanos, sobre reivin
dicación de lá Ermita de Nuestra Seño
ra la Virgen de Sinova, radicante en tér
mino de dicho pueblo, y sobre otros ex
tremos, contra doña María Garcia Re
vuelto y otros, se emplaza por medio de 
este edicto a las demandadas doña Rosa. 
Morales García, asistida de su esposo, don 
Luis Manrique, ausentes de España y cu
yo paradero y domicilio se desconoce, y 
a doña Angela dorales García, asistida 
de su esposo, don Feliciano García, cuyo 
paradero y domicilio también se desco
noce, para que dentro del término im
prorrogable de nueve días, y tres más en 
razón a la distancia de varios.de los de
mandados, comparezcan en los autos per
sonándose en form$, encontrándose las 
copias de la demanda y documentos en 
esta' Secretaría.; bajo apercibimiento de 
si no lo hicieren, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en dereého.

Soria, 7 do marzo de. 1952.—El Secreta
rio, P. V. (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

924-A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Félix . Enciso Prados, * Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta capital y su partido.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to Cvil, se anuncia que por doña Con
cepción Arbelo Acosta, mayor de edad, 
viuda, sus labores y de esta vecindad, se 
ha promovido expediente para que se de
clare el fallecimiento de sus tíos carnales 
don Francisco y don Juan Acosta Aren- 
cibia, que marcharon, el primero, para,, el 
Brasil, y el segundo, para Cuba, hará co
mo unos sesenta y cuatro años sin que ; 
se haya vuelto a saber nada de los mis
mos, por lo que'se les supone jnuertos.

Las Palmas de Gran Canaria, veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cincüén- 
ta.—El Secretario (ilegible).—El Juez, Fé
lix Enciso. '

867—A. J. 1.' 28-3-952

VALENCIA DE ALCANTARA
El Juez de Primera Instancia de Valencia 

de Alcántara.
Hace saber: Que en este Juzgado, y por 

doña Carmen Díaz Pache, de esta vecin
dad, se insta expediente sobre devolución 
de la fianza del Procurador de Tos Tribu
nales de esta villa, don Francisco Melara 
Rubiales, hoy fallecido, para que en el 
término de seis meses puedan hacerse 
las reclamaciones procedentes óontra 1»

. misma. / .
Dado en Valencia de Alcántara a siete 

dé marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos. — ‘El’ Secretario (ilegible). — El -Juea 
(ileeible).

2.480-A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. Y  EMPLAZAMIENTO

En los autos de proceso de cognición 
números 181-32, de orden, de 1952, pro
movidos ante este 'Juzgado Municipa i 
número 14, sito en la Carrera de 
Francisco, núm. 10,* por el Procurador 
don Manuel García Bustelo y Gómez, en 
nombre de don Luis y don Ricardo Es- 
curiaza del Valle, contra . doña Clara 
Anguita, asistida de su esposo, si fuera 
casada, e ignorados herederos de dona 
Clara Anguita Arqués, sobre resolución de 
contrato dél cuarto tercero izquierda de la 
casa número 19, antes 13, de' lá calle del 
Tesoro, de esta capital, ha recaído la. 
siguiente:

«Providencia : Juez, Sr. Martínez Váz
quez.— Júzgado Municipal número 14. .dé 
Madrid, a cuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta y d os—Por repartida 
a este Juzgado la precedente demanda, 
con s,u copia y los documentos que se 
acompañan con las suyas; substánciése 
por los trámites del ' proceso . de cógnl- 
ción, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la norma quinta dé la base décima de 
la Ley de 19 de julio de 1944. se decora 
la competencia, de este Juzgado en 'cuan
to ee * refiere a la 'cuantíá y 'objeto, del 
procedimiento; se tiene p o r ' ¿arte >n 
nómbre de lós demandantes al 'Procura* 
dor de los Tribunales don Manuel .Gar
cía BUstélo y Gómez ; confiérase traslado 
de la demanda con su copia a los de
mandados, emplazándoles en forma Jer
gal, para que en el improrrogable térmi
no de seis días comparezcan en los »u - 
tos, personándose en forma légal y Con
testen a la demandá, bajo apercibimien
to que de no verificarlo se continuará el 
juicio en su rebeldía sin volver a citarles; 
©1 primer otrosí, en su momento se 'acor
dará; al segundo otro¿i, hágase el em
plazamiento de los ignorados herederos 
de doña Clara Ahguita Arqués" por me
dio de edictos, que se fijarán en e l ''sitio 
público de este Juzgado* y que se inser
tarán, además, en el BOLETIN OFI
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CIAL DEL ESTADO y de esta provin
cia; inténtese además el emplazamiento 
de dichos ignorados herederos en el cuar
to objeto de este procedimiento; al ter
cer otrosí, devuélvase el poder presen
tado al Procurador accionante, dejando 
la oportuna nota en los ,autos.—Lo man
dó y firma S. S.a, de que doy fe.—Gaspar 
Martínez Vázquez. — Ante mí. Antonio 
Davó. Rubricados.»

Y siendo desconocido el domicilio de 
los ignorados herederos de doña Clara 
Anguita Arqués y para que sirva de no
tificación y emplazamiento a los mismos, 
e los que se hará saber que las copias 
de la demanda y documentos se encuen

t r a n  a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado y nara su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido la presente, visada y sellada en 
Madrid a cuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Oficial ha
bilitado, Antonio Davó.—Visto bueno, el 
Juez Municipal Gaspar Martínez.

2.426-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes v de incurrir en tas demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encatgándose 
a todas ♦ las Autoridades v Agentes de t'a 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos o disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con aneglo a los artículos corres- . 
pondientes de la Ley de, Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  m il it a r e s  
AGUELAR . ALVAREZ, José; hijo de 

José y de Emilia, natural de La Línea 
fPádiz,vde veintitrés años, estatura 1,670 
metros, encofrador,. con instrucción, sol
tero, pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
taños, , nariz recta, barba semipoblada, 
boca pequeña, color sano, frente despe
jada, vecino de Rabat (Marruecos fran
cés); procesado por faltar a concentra
ción; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
la Caja de Reeiuta 18 de Cádiz.—237.

1BAÑEZ BG3X, Pedro; de unos, vein- 
* tinueve añog, complexión fuerte, alto, mo
reno; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado Militar Eventual d e . 
Lérida.—-238.

PARDO GOAS, Arcadio; de treinta y 
siete años, hijo dé Salustiano y de Visi
tación, casado, labrador, natural y veci
no de Candía (Lugo); procesado en cau
sa 409 de 1944; comparecerá eñ término 
de diez dios ante el. Juzgado Militar 
Eventual 1 de Lugo.—239.

IGLESIAS MARQUEZ, Emilio; hijó de 
Mariano y de Carmen, natural de Cas
tro del Rey (Lugo) y vecino do Ampos
ta (Tarragona), soltero, fotógrafo, del 
reemplazo de 1950, pelo castaño, cejas el 
pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca 
regulares, moreno, frente despejada, ai
re marcial, estatura 1.667 metros; proco* 
sado en expediente 126 de 1951, por de
serción; comparecerá en término de vein
te días u.nte el Juzgado de Instrucción 
del Regimiento Cazadores de Montaña 
número 12, en Seo de Urgel.—240.

J u zg a d o s  c iv il e s  
PERASSO GARDELLÁ, Pa/blo; natural 

de Génova (Italia), marinero, de cincuen. 
ta y cuatro años de edad, hijo de Antonio 
y de Rosa, con último domicilio en Grao 
(Valencia), travesía de la Barraca, nú
mero 3; procesado en causa número 325 
de 1944, por el delito de hurto;

ESPI PELAEZ, José; natural de Nueva 
York, de estado soltero, labrador, de vein
tiún años de edad, hijo de José y de Ele
na, con último domicilio en Corbera de 
Alcira, calle Virgen del Castillo, 9, bajo;

procesado en causa número 14 de 1950, 
por hurto:

CUELLAR VERGADA, Faustino; natu
ral de Benifairó de los Valles, soltero, sin 
profesión, de veintiún años de edad, hijo 
de Faustino y de Vicenta, con último do
micilio en Valencia, camino de Barcelona, 
número 76: procesado en causa número 14 
de 1950, por hurto:

REDON NAVARRO, Francisco (a) «Ma. 
gaña»: natural de* Mora de Rubielos, sol
tero. ebanista, de veintidós años de edad, 
hijo de Gonzalo y de Vicenta, con último 
domicilio en Valencia, calle de Carras- 
quet. número 8: procesado en causa nú
mero 14 de 1950. oor hurto:

HERNANDEZ MORALES. Carlos: natu
ral de Madrid, casado, peluquero, de cin
cuenta v cinco años de edad, hijo de Eu
genio v de Tomasa, cqn último domicilio 
en Valencia, calle de San Antonio, 26: 
procesado en causa ñúmero 194 de 1947. 
por el delito de estafa:

BENET LLÓRENS. Francisco: natural 
de Barcelona, de estado casado, mecánico, 
de treinta y ocho años de edad, hijo de 
Francisco v de Esperanza. con último do
micilio en Valencia, calle del Triador. 33: 
procesado en causa número 194 de 1947, 
por el delito  d p estofa:

GIMENEZ OTME'IEZ. Juan; de estado 
soltero. profe^ón. del comercio: de veinti
cuatro años de edad, biio de Antonio y 
de Consuelo nnn último domicilio en Za
ra oroza, calle Talló. 3: procesado en causa 
número 111 de 1951 por el delito de es
tafa:

LOPEZ HERNANDEZ Nicolás: natural 
de Granada, soltero, jornalero, de 'trein 
ta v dos años de edad, hiio de Francisco 
v de Josefa, con último domicilio en Va
lencia, calle del Repeso, número l i :  pro-, 
cesado en causa número 193 de 1945, por 
el delito de hurto:

SANTIAGO LINARES, Rafael; natural 
de Villacarrillo. casado, de profesión tur- 
biero, de cuarenta y seis años de edad, 
hijo de Rafael y de Antonia, con intimo 
domicilio en Valencia, calle Pelavo, nú
mero 2. pensión: procesado en causa nú
mero 98 de 1951, por abandono de fa
milia:

CORACHAN García, Francisco: natu
ral de Domeño, soltero, de cincuenta años 
de edad, hiio de Esteban y de María, con 
último domicilio en Valencia, calle Pintor 
S. Abril, número 9: procesado en causa 
número 318 de 1941, por el delito de 
robo:

BOR-REGUERO GIMENEZ, Miguel: na
tural de Narrillc-s, soltero, de cuarenta ,y 
nueve años, hijo dp Andrés v de Melitona, 
ron último domicilio en Bur.iasot, .calle 
General Aranda, 153: procesado en cau
sa 318- de 1941. ñor el delito de rcoo;

GOMEZ RODRIGUEZ, Vicente: natu
ral de Castellón, casado, mecánico, de 
cincuenta años de edad, nijo de Vicente 
y de Rosa, cón último domicilio en Ma
drid: procesado en causa número 318 de 
1941/ por el delito de robo; y 

BIOSCA PEIRO, Blas: natiiral de Fuen, 
te de la Higuera (Valencia), transporti.s- 
ta, de cuarenta años de edad, hijo de Car. 
los y de Virtudes, con último domicilio en 
Valencia., calle de Azcárraga, número 24; 
procesado en causa número 260 de 1951, 
por falsificación 

Comparecerán en término de diez-días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Valencia con el fin de ser reducidos a 
prisión.-—10.209, 10.434 a 39, 10.628, 10.535, 
10.536. 10.532 a 34 y 10 950.

ABOS HUELGA Ricardo: vecino de 
Barcelona, barriada Cbeas Baratas de San 
Andrés: procesado en causa 431 de 1951, 
por apropiación indebida;

BLASCO MONJE. José Luis: vecino
de Barcelona, ronda de San Pablq, 5: 
procesado en causa 182 de 1951,'por es- , 
tafa :

CUXO GALLART. Enriaue: natural de 
Espunv (Lérida), casado, alb°ñil, de trein
ta y seis años, vpcino de Barcelona, pa
seo Exposición, 62: procesado en causa 
132 ’de 1951, ñor pstafa;

MADRiIA TORRAS. Amadeo; ni?tural

de Salt de Ter (Gerona), casado, Maes
tro de obras, de cincuenta y cuatro años, 
vecino de Barcelona, Peligro, 45; proce
sado en causa 182 de 1951, por estafa;

MARTINEZ CAPEL, Juan; natural de 
Almería, casado, jornalero, de sesenta y 
cuatro años, hijo de Juan y de Isabel, 
vecino de Barcelona, plaza Tritón, 16, 
Merendero «El Eibarrée»; procesado en 
causa 3 de 1950, por robo;
. BUJALDON REVERTE, Antonia; na

tural de Vélez-Rubio. soltera, sus babores, 
de veintitrés años, hija de.Miguel y de 
Isabel, vecina de Badalono, calle Wifre- 
do; 364: procesada en causa 696 de 1941, 
por hurto; •

MANRESA GTL, Juan: casado, del co
mercio, de veintitrés años, vecino de Bar
celona, calle Romans, 2 ; .  procesado 'en 
causa 361 de 1951, por apropiación inde
bida ;

SAURA Antonio: vecino de Badalona, 
calle Brnch: procesado en causa 358 de 
1951 pnr estafa ;

VALERA, Mariano; vecino de Barcelo
na, calle Esouplas Pías. 18: procesado en 
causa 358 de 1951. por estafa: y

ALONSO CESPEDES Gabriel’: na tunal 
de La Unión (Murcia), casado, marinero, 
de veinticuatro años, hiio de Melchor y 
de Juana, vpcino de 'Barcelona Baños 
Mar B e llo , 48 (Pueblo Nuevo); procesa
do pn causa 356 de 1942, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días ant® el Juzgado de Instrucción 6 
de Barcelona nara constituirse en pri
sión.—10960 al 63, 10634 10633, 10544, 9779 
v 80 v 9519.

COPET\ AIONSO. Víctor; de treinta 
w siete  aros, soltero jornalero, hiio dé 
Miorue! v .de Victoria, natural de Madrid 
v vecino de Barcelona Conde Analto, 40; 
procesado en sumario 107 de 1951, por 
robo;

SAURA GIMENEZ. M iguel; de cua
renta y cuatro años., casado, empleado, 
hijo de Miguel y de' María na tu n i  de 
Pozo Estrecho y vecino de Barcelona, 
calle Garcilaso; pfocecado en causa 143 
de 1948. por hurto;

ALLEPUZ BORRAS. José; de cuaren
ta años, casado del comercio, hijo de 
José v de Tomasa, natural de Chiva de 
Mordía y vecino dp Barcelona. Proven- 
za, 581; procesado en sumario 305 de 1951. 
por estafia y «uso públicd nombre su
puesto ;

IIJL.ESCAS RODRIGUEZ, José; solte
ro, de veinticuatro año6, hijo de José y de 
Angustias: procesado en causa 147 de 
1948 por hurto;

CASTELLO ROLLAN. Emilio; de trein
ta v ocho años, soltero, fotógrafo, hijo 
de José y de Carmen natural v vecino 
de Barcelona, o3lle Náooles, 266; pro
cesado en sumario 463 de 1948, por hur
t o ; y

RÍJIZ AGUILAR, Juan; de veintidós 
años, casado hijo de Antonio y de Car
men, natural de Málaga y vecino de Bar
celona, 03lie Arco del Teatro, 67; proce
sado en eumario 657 de 1947 por hurto.

Comparecerán en él término de diez 
días ante el Tturcajao de Instrucción 2 
de Barcelona r»*{ra constituirse en pri
sión.—9956, 10012 y 13, 11030, 10958 y 59.

A N U L A C I O N E S
 J u zg a d o s  CIVILES

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto lia requisitoria referente 
a la procesada en sumario 155-947, Dolo-, 
res Heredia Cádiz.—10025.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 153-946. José An
tonio Expósito de La Cruz.—10226.

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 177-948 Ramón 
Behrán Conesa (a) «Badiap.-I0372.

El Juzgado de Instrucción de Castellón1 
deja sin efecto la reouieitoria referente 
al procesado en sumario 295-950, Antonio 
Paches Verchili.—10914.

t


